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Expediente 2538/2012-B 

Exp. No. 2538/2012-B 

Guadalajara, Jalisco, 30 treinta de abril de 2015 dos mil 
quince. - - ---- - -- - - - - --- - - - - - - - -- ----- - - - - -- - - - - - - - - -

VISTOS los autos del juicio laboral anotado en la parte 
superior, promovido por  
y socios, en contra del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ZAPq>PAN, JALISCO, se dicta LAUDO en cumplimiento a la 
SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO 1182/2014 relacionado con 

1 diverso 1207/2014 d•~l índice del TERCER TRIBUNAL 
. EGIADO lEN MATERIA DE TRABAJO DE TRABAJODEL 
~ 

TERCER CIRCUITO. - - - - - - - - - - - - - - ·· ---- - - - - - -- - - -- -- - -

RESULTANIDO 

2.- Mediante escrito presentado en el domicilio particular del 
Secretario General de este Tribunal, el día cinco de marzo de dos 
mil trece, el Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco dio 
contestación a la demanda interpuesta en su contra.-- - - - - - - - - - -

3.- Luego,en el desa~1ogo de la audiencia de ley, las partes 
manifestaron su imposibilidad de negociar el asunto; en demanda y 
excepciones, ante la ampliación, modificación y aclaración del 
escrito inicial, se difirió la audiencia para reanudarse el once de junio 
de dos mil trece; fecha en que se tuvo por contestada en sentido 
afirmativo, atento a lo dispuesto por el artículo 129 de la Ley para los 
Servidores Públicos del . Estado de Jalisco y sus Municipios y se 
ratificaron los respectivos escritos, suspendiéndose de nueva cuenta 
la audiencia a petición de la parte actora en términos del numeral 
132 de la Ley en cita y el veintiséis de junio del añ.o en mención, se 
exhib iieJ01llb~ rne'-dios de. ~onvicción, .admitiéndose los ajustados a 
dzere lÍo medi!.nte resolucJon de esa misma data.-_-------------

4.- DeJhogado el proceso en sus etapas, mediante acuerdo 
' 1 · "f~cha cincdl

1
de agosto de dos mil trec1a, previa certificación del 

ec 'E!tario G~eral de es~e Tribunal, se cerró el periodo de 
instrutc~ón yel veintiséis de agosto de esE~ año, ~e dictó laudo; sin 
embargo, la trabajadora compareció ante las instancias Federales a 
solicitar la protección de la Justicia de Amparo, misma que le fue 
concE~dida para los siguiente efectos: - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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"o o o bo- En su lugar emita otro, en el cual cumpla con la 
formalidad contemplada en los artículos 721, 839 y 890 de la Ley 
Federal del Trabajo, aplicables supletoriamente a la ley burocrática 
estatal, es decir, que. además de ser firmado por todos sus 
integrantes en términos de ley, así como del secretario relativo, 
quede precisado su cargo, así como el nombre y apelllidos 
respectivos, en la resolución para dar certeza jurídica de quienes lo 
emitieron y del fedatario que lo constató (secretario o secretaria 
general, respectivo) o o o" 

En ese sentido, el día diecisiete de febrero del dos mil catorce, 
se emitió fallo definitivo;· sin embargo, tal determinación se dejó 
insubsistente en cumplimiento a la sentencia de amparo directo 
993/2013 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, quedando registrado bajo número 
993/2013, para efectos de:"10- El Tribunal responsable deje 
insubsistente el laudo reclamado y en su lugar emita otro donde sin 
perjuicio de reiterar aquellos aspectos que no son materia de 
concesión; 2.- Analice nuevamente las documentales que ofreció la 
parte actora en su escrito de pruebas con los número 

.r-'\ 

"'· 

8,1 O, 12, 14, 16,18,20 y 21, consistentes en copias al carbón de sus~ 
nombramientos definitivos que le fueron otorgados por el 
demandado partiendo de ia premisa de que quedó perfecc 
través de la diligencia de cotejo correspondiente y; por ende, ti 
calidad y naturaleza de documento original; 3.- Hecho lo 
confronte al mat~_rial probatorio que obra en autos, pondere 
los documentos exhibidos por las partes debe prevalecer y, 
plenitud de jurisdicción, resuelva lo correspondiente a 
reinstalación reclamada y sus prestaciones accesorias . o o" . 

Luego, atendiendo a los lineamientos de la Ejecutoria de 
Amparo Directo 1182/2014 relacionado con el diverso 1207/2014 del 
índice del Tercer Tribunal colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito concedido a la parte actora, se dejó insubsistente el 
laudo de fecha diecisiete de febrero del clos mil catorce para efectos 
de dictar otro en el que, siga los lineamientos emitidos por la 
autoridad federal. En vista de lo anterior, se emite Laudo. - - - - - ---

CONSIDERANDO 

1.- El Tribonal es competente para conocer y resolver el 
presente asunto en los términos del artículo 114 de la Ley para los 
Servidores Públicos del estado de Jalisco y sus Municipios.- - - - - --

11.- La personalidad y personería de las partes ha quedado 
debidamente acreditados en autos en los términos de los artículos 
121 y 122 de la Ley anteriormente invocada.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

111.- Los ACTORESpretenden la reinstalación en base a la 
narración de los siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" ... HECHOS: 
1.- La suscrita    

   
, recibimos nuestro cambio de nombramiento de 

e , ' " 

··::;"":; .. ~ái 
., u::> u, 

- .··~.~,_, 

~,, '•¡ 

~ 

\ 
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SUPEJ,?.NUMERAR/0 A PERSONAL DE BJ.iSE, en el supuesto de 
Bibliotecarias A adscritas al INSTITUTO DE CULTURA DEL h. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO el día primero 
de Em~ro del año 2012. 

La suscrita , bajo el número 
de empleada 24970, con la partida presupuest'alnúmero 0216000100 211 17 con 
un horario de 14:00 a las 20:00 horas los días Lunes, Martes, Miércoles, 
Jueves y Viernes de cada semana de_scansando los días-Sábados y Domingos 
de cada semana; con un salario base de  más un bono mensual de 
ayuda para despensa por la cantidad de $ 00 pesos, más un bono de ayuda 
para tr·ansporte por la cantidad de 0 pesos, arrojando un salario mensual 
total de  cantidad que recibía la suscrita en dos parcialidades de 

anera quincenal, mediante recibo de nómina correspondiente, mismos que se 
en uentra en poder del H. Ayuntamiento demandado. 

La suscrita , bajo el número de 
empleada 24986, con la partida presupuesta/ número 0216000100 211 32 con un 
horario de 08:00 a las 14:00 horérs los días Lunes, Martes, Miércoles, Jueves 
y Viernes de cada semana descansando los días Sábados y Domingos de cada 
semana; con un salario base de  más un bono mensual de ayuda para 

,e despensa por la cantidad de  pesos, más un bono de ayuda para 
,j;. ;~:: ·· tr;pnsporte por la cantidad de 0 pesos, arrojando un salario mensual total 

,.., .... -/ de  pesos cantidad que recibía la suscrita en dos parcialidades de 
'\ mamera quincenal, mediante recibo de nómina correspondiente, mismos que se 

' ~~. ,. _.~·.:·-e-ncuentra en poder del H. Ayuntamiento demandado. 
~ ...._., . ~--,. • .,..; ·~· ,4 .... , 

r; <J' ·• v.' · ~t::;J;\ ·l' ;·; ·o · . La suscrita  bajo el-numero de empleada 

~- ~; _.~ :·e·;· '" ··.:::.· · ~~4591, con la partida presupue~tal número 02160?01 ~,o 211 18 con un hor~río de 
> 1 · i;; \~ - . ·- ;'."14:00 a las 20:00 horas los d1as Lunes, Martes, M1ercoles, Jueves y Vtemes 

/ ·. , /~~; ~, : :· _·,- 1e cada se'!lana descansando los ?ías Sábados y Domingos de cada semana; 
~ .,;. ~ .~~ ')lt~~: <.;:con un salano base de  mas un bono mensual de ayuda para despensa 

JV~ ~~ - por la cantidad de $  pesos, más un bonq de ayuda para transporte por la 
"-~~ '-E( ,.. cantidad de  pesos, arrojando un salario mensual total de $  

~~ '
1 

O /Ñ pesos cantidad que recibía la suscrita en dos parcialidades de manera quincenal, 
Jt ~~ 11! mediante recibo de nómina correspondiente, mismos que se encuentra en poder 
A ._ del H. Ayuntamiento demandado. , 
W >- La suscrita   bajo el número de 
IIJ ~ W empleada 24190, con la partida presupuesta/ número 0216000100 211 13 con un 

U 
<( A horario de 09:00 a1 las 15:00 hor;:Rs los días Lunes, Martes, Miércoles, Jueves 
0:::: 1111 y Viernes de cada semana descansando los días Sábados y Domingos de cada 

~ 1- A semaNa; con un salario base de  más un bono mensual de ayuda para 
~ W despensa por la cantidad de $  pesos, más un bono de ayuda para 
~ Z transporte por la cantidad de  pesos, arrojando un salario mensual total 
1111' ~ de $ pesos cantidad que recibía la suscrita en .dos parcialidades de 

t1111 manera quincenal, mediante recibo de nómina correspondiente, mismos que se 
W encuentra en poder del H. Ayuntamiento demandado. , _ 
llllll 2.- La suscrita     recibí mí 
M nombramiento con ajuste de sueldo, por tiempo DEFINIDO el día 11 de 
1111111 septiE!mb[J.h,del año 2011, en el puesto de Administrador A Adscrita al 
~ INSTITUTO DE CULTURA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

'- ZAPgl;,AN, J~esco, bajo el número de empelada 20648, con la partida 
\ " presupuesta/ número 02 1600 m.!OO 127 1, con un horario de 09:00 a las 15:00 

\ horas los días Lunes , Martes, .Miércoles, Jueves y Viernes de cada semana 
\ descansando los días sábado y domingo de cada semana; con un salario base 

de $   pesos más in bono mensual de ayuda para despensa por la 
canlidad de $ .00 pesos, más un bono de ayuda para transporte por la 
antídad de $  pesos mensual total de $  pesos cantidad de 
'ór.hína correspondiente, mismos que se encuentra en poder del H. Ayuntamiento 

'emandado. 
3.- La suscrita MA YRA KARINA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, recibí mí 

NOMBRAMIENTO DE BASE el día 20 de febrero del año-2012, en el puesto de 
Bibfic,tecaria A Adscrita a/INSTJTUTO DE CULTURA DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO, bajo el número de empelada 
2548~~. con la partida presupuesta/ número 02 1600000 21"1 2, con un horario de 
14:00 a /as 20:00 horas los días Lunes , Martes, Miércoles, Jueves y Viemes 
de cada semana descansando los días sábado y domingo de cada semana; con 
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un salario base de  pesos más un bono mensual de ayuda para 
despensa por la cantidad de $  pesos, más un bono de ayuda para 
transporte por la cantidad de 0 pesos arrojando un salario mensual total de 
$ 2 pesos cantidad que recibía la suscrita en dos parcialidades de manera 
quincenal, mediante recibo de nómina correspondiente, mismos que se 
encuentra en poder del H. Ayuntamiento demandado. ~ 

4.- La suscrita   , recibí mi 
NOMBRAMIENTO DE BASE el día 20 de febrero del año 2012, en el puesto de 
Bibliotecaria A Adscrita a/ INSTITUTO DE CULTURA DEL H . • ~ YUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL·--oE ZAPOPAN, JALISCO, bajo el número de empelada 
25482, con la partida presupuesta/ número 02 1600000 211 2, con un horario de 
09:00 a las 15:00 horas /os clias Lune~ , MarlE~s, Miércoles, Jueves y Vi1ernes 
de cada semana descansando /os días sábado y domingo de cada semana; con 
un salario base de 0 pesos más un bono mensual de ayuda para 
despensa por la cantidad de  pesos, más un bono de ayuda para 
transporte por la cantidad de  pesos arrojando un salario mensual total de 

0 pesos cantidad que recibía la suscrita en dos parcialidades de manera 
quincenal, mediante recibo de nómina correspondiente, mismos que se 
encuentra en poder del H. Ayuntamiento demandado. 

5.- El suscrito , recibí mi 
cambio de asignación, por tiempo DEFINITIVO el día 01 de marzo del año 2011, 
en el puesto de COORDINADOR A Adscrito al INSTITUTO DE CULTURA DEL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO, bajo el 
número de empelada 24588, con la partida presupuesta/ número 02 1600iOOO O 
109 3, con un horario de 08:00 a las 16:00 horas los días Lunes , M;:~rtes, ~·, 
Miércoles, Jueves y Viemes de cada semam1 descansando /os días sábado Y. . 
domingo de cada semana; con un salario base de 0 pesos m{Js --~; ,1\i'~:r . 

un bono de ayuda para transporte por la cantidad de 0 pesos arrojan "J . _ .) '-'-~' ' 

,, 

bono mensual de ayuda para despensa por la cantidad de  pesos, , il<:" :.::· S.~ 

salario me~s.ua/ total de  p.esos cantida~ que reci~ía la suscn 4: J .; . : .:' ::'~~t.~. 
dos parcialidades de mam~ra qumcenal, mediante rec1bo de n< ~it , .· . . ':·('• :-~ 

correspondiente, mismos que se encuentra 1"Jn poder del H. Ayuntam · ?". ~;- ,. ·¿ t :_ ... ~: : :.·_.;·. ·:~:.,;di' 
demandado. ~ . ··· - · ·· .... -.:::,,~1 

, , ' . . ··;.·•·o;<&! 

6.- Las suscritas       
       

   
 en el 

desempeño de nuestro trabajo, teníamos como jefa directa a Ana María Tapia 
García en su carácter de Jefa de Sección A, adscrita INSTITUTO DE CULTURA 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO. 

7.- Aunado a lo anterior; en virtud de la antigüedad que tenemos 
acumulada, el hecho de que no existe nota d~1sfavorab/e en el expediente de 
cada una de /as suscritas y en el razonamiento de que el nombramiento que 
expidió el H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, a favor ele /as 
suscritas  

       
       

   
 es Definitivo, tal y como se acreditará en el momento procesal 

oportuno, tenemos derecho, como lo estamos reclamando, a la inamovilidad y 
estabilidad en nuestro empleo, en la forma sefíalada respectivamente. 

8.- Cabe señalar que por órdenes de nuestro superior jerárquico /as 
suscritas  

   tuvimos la obligación de 
recibir el curso referente a Recursos Gráficos y Periódico Mural impartido por 
Conacultadurante el horario comprendido de /as 09:00 a /as 15:00, ,9n el 
domicilio ubicado en Jesús García 720 Esquina Mariano Bárcenas Zona Centro 

" 
en Guadalajara Jalisco, durante /os días comprendidos del 16 al 19 de octubre 
del año 2012. 

9.- Así /as cosas y no obstante que la totalidad de las suscritas, durante 
todo el tiempo que se mantuvo vigente la relación laboral realizamos con esmero 
y dedicación la totalidad de /as órdenes que nuestros superiores jerárquicos 
asignaron y mantuvimos el expediente personal de cada una de nosotras sin 
ninguna nota desfavorable, por órdenes d19/ Presidente municipal' del 

.. 

.__ 
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Ayuntamiento demandado fuimos Cesadas injustificadamente de la siguiente 
manera; 

·El pasado Lunes 30 de Octubre del año 2012, aproximadamente a las 
13:00 horas cuando el suscrito , me 
encontraba laborando con toda normalidad, justamente a un costado de la puerta 
de ingreso de entrada y salida de la biblioteca del Archivo General ubicada en 
Luis Fara SIN, en la colonia Tepeyac, en esta Zona Metropolitana, fui 
interceptado por , quien cuenta con el cargo de Jefa de 
Sección A adscrita al INSTITUTO DE CULTURA DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOP,IJ¡N, JALISCO, y me manifestó lo siguiente; 
Adán como te habrás dado cuenta en esta nueva administración no están 
reconociendo los nombramientos de la Administración pasada, así que si tu 

uieres te puedo indemnizar con tres meses y me firmas-·tu renuncia, ¿cómo 
ve "-. JLfecho que al que el suscrito manifesté mi negativa, recibiendo como 
respuesta de la C.  lo siguiente; bueno en vista de que 
no quieres renunciar te informo que a pattir de éste momento dejas de formar 
parte del Ayuntamiento de Zapopan, por lo que no puedes ni debes permanecer 
aquí, has favor de retirarte. Una vez dicho lo anterior se dio la media vuelta y se 
retiró, por lo que el suscrito no tuve otra opción más que retirarme del lugar tras 

·bochornoso episodio, mismo qur~ fue presenciado por diversas· personas, las 
cuales en su momento procesal oportuno solicitare a este H Tribunal para rendir 

---~~~":'-'""' su testimonio. 
~;,. -~~, El pasado 31 de Octubre del año 2012, aproxif!1adamentf! a las 15:00 
. ~41,~~as cuando la suscrita   , me 

. ~)~ · ~"' ~'A.(~Jntraba laborando con t?da normal!d~d, justamente a u~ cost~do de la puerta 
~1s~; ~/::: . . :

1 
••. ':~~tqgreso de entrada y sa(tda de /~ btbltoteca de la Tuzama, ~btcada _en la calle 

- ·~~~;\ : · · , , . ~ f~~(~zos 1100, en la coloma Tuzama, en esta Zona Metropo!Jtana, fw abordada 
-'pjJ! 1 ~~ .5 i(f::.. .. :i'i,s¡  , quien cuenta con el cargo de Jefa de Sección A 

___, VJ:~~:_··. -> r~r:..:~~dscrita al INSTITUTO DE CULTURA DEL H. AYUNTAMIENTO 
_fJ)~ ~"f:1¡ -:· . ·~ .. :~·:coNSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO, y me manífestó lo siguiente; por 

):~ .f.<( ;~ · órdenE1S de la Directora de Recursos Humanos Karla Soto, a partir del día de "'Z <:..).! 111111 hoy Yél no formas parte del Ayuntamiento de Zapopan, el nombramiento con lo 
~~ ~ que cuentas para la nueva administración no tiene ninguna validez haga favor de 

A · >- .._ retirarse, una vez dicho lo anterior se dio la media vuelta y se retiró, por lo que la 
W suscrita no tuvo otra opción mÉJS que retirarme del lugar tras bochornoso 
M ~ W episodio, mismo que fue presenciado por diversas personas, las cuales en su 
p \ <( A momento procesal oportuno solicitare a este H Tribunal para rendir su 
W a:: 111111 testimonio. 
~ 1- A El pasado 31 de Octubre del año 2012, aproximadamente a las 15:00 
~ (() W horas cuando la suscrita , me encontraba 
~ ~ Z laborando con toda normalidad, justamente a un costado de la puerta de ingreso 
11' w ~ de entrada y salida de la biblioteca de novelista, ubicada en la calle mabuce 
Ld o 111111 número 490, colonóa Rinconada de los Novelistas en es ta Zona 
r' _1 W m etropolitana, fui abordada por , quien cuenta con el 
f \ 111111 cargo de Jefa de Sección A adscrita al INSTITUTO DE CULTURA DEL H. 
W M A YUNTAMIENTO CONSTITUVIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO, y me 
¡d ~ 11111 manifestó lo siguiente; por órdenes de la Directora de ·-Recursos Humanos 
~ ·~ O ~ pattir del día de hoy ya no formas parte del Ayuntamiento de 

1-\\ Zapop',fin, el ~mbramiento con lo que cuentas para la nueva administración no 
Q tient1inguna V~lidez haga favor de retirarse, una vez dicho lo anterior se dio la 

me a vuelta y 'fe retiró, por lo que la suscrita no tuvo otra opción más que 
,._ , .-/ '\ retj arme del lug1ar tras bochornoso episodio, mismo que fue presenciado por 
- dversas personas, las cuales en su momento procesal oportuno solicitare a este 

. Tribunal para kndir su testimonio. 
El pasado131 de Octubre del año 2012, aproximadamente a las 13:·oo 

oras cuando la suscrita , me 
ncontraba /abora1~do con toda normalidad, justamente a un co?tado de la puerta 

qe ingreso de ent~da y salida de la biblioteca de NUEVO MEXICO, UBICADA 
N_ LJJ\ CALLE QU(('JTA NORTE SIN EN LA COLONIA JARDINES DE NUEVO 

MEXICO EN EST-1 ZONA METROPOLITANA, fui abordada por  
, quien cuenta con el cargo de Jefa de Sección A adscrita al 

INSTITUTO DE CULTURA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUVIONAL DE 
ZAPOPAN, JALISCO, y me manifestó lo siguiente; por órdenes de la Directora 
de Recursos Humanos , a partir del día de hoy ya no formas parte 
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del Ayuntamiento de Zapopan, el nombramiento con Jo que cuentas para la 
nueva administración no tiene ninguna validez haga favor de retirarse, una vez 
dicho Jo anterior se dio la media vuelta y se retiró, por Jo que la suscrita no tuvo 
otra opción más que retirarme de/Jugar tras bochornoso episodio, mismo que fue 
presenciado por diversas personas, las cuales en su momento procesal oportuno 
solicitare a este H. Tribunal para rendir su testimonio. 

El pasado 29 de Octubre del año 2012, aproximadamente a las 10:00 
horas cuando la suscrita   , me encontraba 
laborando con toda normalidad, justamente a un costado ele la puerta de ingreso 
de entrada y salida de la biblioteca de NUEVO MÉXICO, UBICADA EN LA 
CALLE QUINTA NORTE SIN EN LA COLONIA JARDINES DE Nl·JEVO 
MÉXICO EN ESTA ZONA IVJETROPOLITANA, fui abordada por Ana María 
Tapia García, quien cuenta con el cargo de Jefa de Sección A adscrita al 
INSTITUTO DE CULTURA DEL H. A YUNTA/111/ENTO CONSTITUVIONA•L DE 
ZAPOPAN, JALISCO, y me manifestó lo siguiente; por órdenes de la Dire,ctora 
de Recursos Humanos , a partir del día de hoy ya no formas parte 
del Ayuntamiento de Zapopan, el nombramiento con Jo que cuentas para la 
nueva administración no tiene ninguna validez haga favor de retirarse, una vez 
dicho lo anterior se dio la media vuelta y se retiró, por Jo que la suscrita no tuvo 
otra opción más que retirarme de/Jugar tras bochornoso episodio, mismo que fue 
presenciado por diversas personas, las cuales en su momento procesal oportuno 
solicitare a este H. Tribunal para rendir su testimonio. 

El pasado 30 de Octubre del año 201 ~~' aproximadamente a las 10:00 
horas cuando la suscrita  

 en cumplimiento a Jo ordenado por nuestro superior 
jerárquico nos presentamos al curso referido en el punto 07 del presente capitu~ 
de Hechos, sin embargo al finalizar el mencionado curso es d~ ~\~ ~ 
aproximadamente a las 15:00 cuando nos encontrábamos justamente .. e IW 'f';>~ -
puerta de entrada y salida de la biblioteca Central fuimos abordadas por  

, quien cuenta con el cargo de Jefa de Sección A adsc a.taJ '""~ 
INSTITUTO DE CULTURA DEL H. A YUNTA/In lENTO CONSTITUVIONA u/::. 
ZAPOPAN, JALISCO, y me manifestó lo siguiente; Espero que hayan disfru ~li,~. 
el curso, porque las mandaron por error, lamento decirles que por órdenes de z "-! "'T~ 
Directora de Recursos Humanos , a partir del día de hoy ya no GUAr ~ 
formas parte del Ayuntamiento de Zapopan, los nombramientos que otorgo la 
Administración Pasada no tiene ninguna validez haga favor de retirarse, una vez 
dicho lo anterior se dio la media vuelta y se retiró, por lo que la suscrita no tuvo 
otra opción más que retirarme de/lugar tras bochornoso episodio, mismo que fue 
presenciado por diversas personas, las cuales en su momento procesal oportuno 
solicitare a este H. Tribunal para rendir su testimonio. 

El pasado 30 de Octubre del año 2012, aproximadamente a las 14:00 
horas cuando la suscrita , me encontraba 
laborando con toda normalidad, justamente a un costado de la puerta de ingreso 
de entrada y salida de la biblioteca de  

 
 cuando fui abordada por , quien 

cuenta con el cargo de Jefa de Sección A adscrita al INSTITUTO DE CULTURA 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO, y me 
manifestó lo siguiente; lo siento mucho pero por órdenes de la Directo,ra de 
Recursos Humanos , a partir del día de hoy ya no formas parte del 
Ayuntamiento de Zapopan, los nombramientos para la nueva Administración no 
tiene ninguna validez jurídica, haga favor de tomar sus pertenencias y retirarse, 
una vez dicho lo anterior se dio la media vuelta y se retiró, por Jo que la suscrita 
no tuvo otra opción más que retirarme de/lugar tras bochornoso episodio, mismo 
que fue presenciado por diversas personas, las: cuales en su momento procesal 
oportuno solicitare a_ este H. Tribunal para rendir su testimonio. 

En vista de lo anterior nos vemos en la necesidad de presentar la 
demanda laboral para la defensa de nuestros derechos e intereses. 

10.- El proceder del demandado, consideramos es indebido; por lo tanto el 
cese es totalmente injustificado, toda vez que no se dio causa o motivo alguno 
para que se nos cesara; violentando nuestros derechos y principio de estabilidad 
e inamovilidad en el empleo que todo Servidor Público en el Estado tiene ... " 
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En la aclaración, ampliación y modificacióna su demanda, 
dijo:- -· - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" ... Se aclara, Amplia y Modifica el Punto marcado bajo el número 9.
En estr~ acto toda vez que por error involuntario se asentaron fechas diversas a 
las reales, se aclara que no obstante de implicar en demasía responsabilidad y 
en esfuerzo considerable dada la jornada de trabajo en la que cada actor se 
desempeñaba y las funciones que llevaban a cabo cada uno de los trabajadores 
actores, siempre desarrollaron con la mayor eficiencia posible, con esmero y 
dedicación, tomando los cuidados necesarios y siguiendo las medidas 
preventivas y de seguridad, cumpliendo con la totalidad de las órdenes de sus 
superiores jerárquicos asignaron y mantuvieron el expediente, personal de cada 

RQ... de los trabajadores actores, sin ninguna nota desfavorable, sin embargo por 
órdene.$ del Presidente municipal del Ayuntamiento demandado y de la C.  

  EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO, -- fueron Cesados 
injustificadamente de la siguiente manera; 

El pasado Lunes 15 de Octubre del año 2012, aproximadamente a las 
13:00 horas cuando el suscrito , se 

...._.....- ---· . -·..... .encontraba laborando con toda normalidad, justamente a un costado de la puerta 

-~~~~:~· ~-::- ::· de emtrada y salida de la biblioteca del Archi\J'O General ubicada en  
         interceptado 

':. :. ,, y ... ,·, . :?~: ·; __ -:pop_la C. A  qwen cuenta con el cargo de Jefa De 
:';Zf¡-,r~:~<i.;~ )_ <"" :$~~ción A adscrita al INSTITUTO DE CULTURADEL H. AYUNTAMIENTO 
: i ~i~:. f:IJá.•,\ · C.9NSTITUCIO~AL DE ZAPO PAN JALISCO, y me manife_s~ó lo ~i?uiente: Ad~n 
:;~'fft qf(!iiJ, :,:~ , ~' como te habras dado cuenta en esta nueva admmJstrac/On no estan 

_..,.,¡~ ~~~~ 'Ji)C~\ re~onociendo los _nombr~mientos de la Administrac~ón pasada, así_ que S! tu 
~~,, ::~~- - Zfn qweres te puedo mdemmzar con t~es mes_es Y_ me_ f¡rmas_ tu renu_n?Ja, ¿como 
L~ ~ ... ~~ '1!11 vez? f-lecho que al que el_ suscr~to man!feste _m1_ negativa, recJbJ~ndo como 
_ /' _ <:e _ , respuesta de la C.  lo s1gwente; Bueno en v1sta de que 

2 2J5 :::1 no quieres renunciar te informo que a partir de éste momento por órdenes del 
w J.lt Presidente y de la LIC.  dejas de formar pa_rte del Ayuntamiento 

A >- 1111a de Zapopan. por lo que no puedes ni debes permanecer aquí, has favor de 
W W W retirarf'e. Una vez dicho lo anterior se dio la media vuelta y se retiró, por lo que el 
111 --:> suscrito no tuve otra opción más que retirarme del lugar tras bochornoso 
f \ <( ~ episodio, mismo que fue presenciado por diversas personas, las cuales en su 
W ~ momento procesal oportuno solicitare a este H. Tribunal para rendir su 
~ CO C) testimonio. 
~ 0::: Z El pasado 16 de Octubn~ del año 2012, aproxi!J1adamentf!_ a las 16:00 
111\ <( horas cuando la suscrita    , se 
., w lf# encontraba laborando con toda normalidad, justamente a un costado de la puerta 

O 11111 de inr¡reso y salida de la biblioteca Tuzania, ubicada en la Calle Cerezos 
___J W 1100, en la colonia Tuzania, en esta Zona Metropolitana, fue abordada por la 

f ~ ~ 1111111 C. Ana María Tapia García, quien cuenta con el cargo de Jefa De Sección A 
V \ ~ ~ adscrita al INSTITUTO DIE CUL TURADEL H. AYUNTAMIENTO 
~ \p:l CONSTITUCIONAL DE ZAPOPl.l.N JALISCO, y me manifestó lo siguiente: Por 
~ - e ordem~s de la Directora de RecLJirsos Humanos LIC. KARLA SOTO, a partir del 

\ .- r~ día de1 ha no formas arte efe/ Ayuntamiento de Zapopan, el nombramiento 
w con lo que cuentas para la nueva administración no tiene ninguna validez haga 

fa~tói de retirarSe. una vez dicho lo anterior se dio la media vuelta y se retiró, por 
r6 que la suscfita no tuve otra opción más que retirarme de/lugar tras bochornoso 
episodio, misrrlo que fue presenciado por diversas personas, las cuales en su 
momento Pfitesal oportuno solicitare a este H. Tribunal para rendir su 
testimonio. 

El pa 
1
ado 16 de Octubr'e del año 2012, aproximadamente a las 15:00 

horas cuan9o la suscrita , me encontraba 
labomndo cpn toda normalidad, justamente a un costado de la puerta de 
ingre.so y salida de la bibliotE!Ca Novelist-as, ubicada en la Calle Mabucé ,, 
núme!Yo 4~0, colofilia Rinconada de los Novelistas, etTV esta Zona 
Metropolit.ifla, fui abordada por la C. , quien cuenta con 
el cargo de Jefa De Sección A1 adscrita al INSTITUTO DE CUL TURADEIL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN JALISCO, y me manifestó 
lo siguiente: Por ordenes de la Directora de Reeursos Humanos LIC.  
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, a partir del dia de hoy va no formas parte del Ayuntamiento de Zapopan, 
el nombramiento con los que cuentas para la nueva administración no tiene 
ninguna validez haga favor de retirarse, una vez dicho lo anterior se dio la media 
vuelta y se retiró, por lo que la suscrita no tuve otra opción más que retirarme del 
lugar tras bochornoso episodio, mismo que fue presenciado por diversas 
personas, las cuales en su momento procesal oportuno solicitare a este H. 
Tribunal para rendir su testimonio. 

El pasado 16 de Octuibre del año 201.2, aproximadamente a las 13:00 
horas cuando la suscrita , me 
encontraba laborando con toda normalidad, justamente a un costado de la p·uerta 
de ingreso y salida de la biblioteca Nuevo México, ubicada en la Calle 
Quinta Norte SIN, en la colonia Jardines dE! Nuevo México, en esta Zona 
Metropolitan;;J, cuando fui abordada por la C. Ana María Tapia García, quien 
cuenta con el cargo de Je)ra De Sección A adscrita al INSTITUTO DE 
CULTURAD/EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 
JALISCO, y me manifestó lo siguiente: Por ordenes de la Directora de 
Recursos Humanos LIC. , a partir del día de hoy ya no formas 
parte del Ayuntamiento de Zapopan. el nombramiento con los que cuentas para 
la nueva administración no tiene ninguna validez haga favor de retirarse. una vez 
dicho lo anterior se dio la media vuelta y se retiró, por lo que la suscrita no tuve 
otra opción más que retirarme de/lugar tras bochornoso episodio, mismo que fue 
presenciado por diversas personas, las cuales en su momento procesal oportuno 
solicitare a este H. Tribunal para rendir su testimonio. 

El pasado 17 de Octubre del año 2012, aproximadamente a las 10:00 
horas cuando la suscrita   , me encontraba 
laborando con toda normalidad, justamente ér un costado de la puerta de 
ingreso y salida de la biblioteca Nuevo México, ubicada en la Calle Q•uinta, 
Norte SIN, en la colonia Jardines de Nuevo México, en esta Zona1 
Metropolitana, cuando fui abordada por la C . .Ana María Tapia García, quien 
cuenta con el cargo de Jet'a De Sección A adscrita al INSTITUTO DE 
CUL TURADEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 
JALISCO, y me manifestó lo siguiente: Por ordenes de la Directora de 
Recursos Humanos LIC. , a partir del día de hoy ya no formas 
parte del Ayuntamiento de Zapopan, el nombramiento con los que cuentas para 
la nueva administración no tiene ninguna validez haga favor de retirarse. una vez 
dicho lo anterior se dio la media vuelta y se retiró, por lo que la suscrita no tuve 
otra opción más que retirarme de/lugar tras bochornoso episodio, mismo que fue 
presenciado por diversas personas, las cuales en su momento procesal oportuno 
solicitare a este H. Tribunal para rendir su testimonio. 

El pasado 19 de Octul)(e del año 201~?, aproximadamente a las 10:00 
horas cuando la suscrita  

 en cumplimiento a lo ordenado por nuestro superior 
jerárquico nos presentamos al curso referido en el punto 07 del presente capítulo 
de hecho, sin embargo al finalizar el mencionado curso es decir 
aproximadamente a las 15:00, cuando nos encontrábamos justamente19n la 
puerta de ingreso y salida de la biblioteca Ce,ntral fuimos abordada por la C. 

, quien cuenta con el cargo de Jefa De Sección A 
adscrita al INSTITUTO DE CULTURJ\DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN JALISCO, y nos manifestó lo siguiente: 
Espero que havan disfrutado el curso. porque las mandaron por error. lamento 
decirles que por órdenes de la Directora de Recursos Humanos  a 
partir del día de hoy ya no formas parte del J~vuntamiento de Zapopan, los 
nombramientos que otorgo la Administración Pasada no tiene ningún valor 
jurídico. no lo tomen personal pero ustedes saben que el presidente es el que 
decide como arma su equipo de trabajo, una vez dicho lo anterior se dio la media 
vuelta y se retiró, por lo que la suscrita no tuvo otra opción más que retirarme del 
lugar tras bochornoso episodio, mismo que fue presenciado por diVt9rsas 
personas, las cuales en su momento procesal oportuno solicitare a es.te H. 
Tribunal para rendir su testimonio. 

El pasado 31 de Octubre del año 201~?, aproximadamente a las 14:00 
horas cuando la suscrita , me encontraba 
laborando con toda normalidad, justamente a un costado de la puerta de ingreso 
de entrada y salida de la biblioteca el Batan Lic.  

, ubicada en el andó.rdor Agua Azul SIN en la colonia el Bata•n en 

~ 
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Zapopan, Jalisco, cuando fui abordada por , quien 
cuenta con el cargo de Jefa de Sección A adscrita al INSTITUTO DE CULTURA 
DEL H'. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO, y me 
manifestó lo siguiente; lo siento mucho pero por órdenes -de la Directora de 
Recursos Humanos . a partir del día de hov va no formas parte del 
Ayunt¡;,miento de Zapopan. los nombramientos para la nueva Administración no 
tiene ninguna validez jurídica. haga favor de tomar sus pertenencias y retirarse. 
una vez dicho lo anterior se dio la media vuelta y se retiró, por lo que la suscrita 
no tuvo otra opción más que retirarme de/lugar tras bochornoso episodio, mismo 
que fueJ presenciado por diversas personas, las cuales en su momento procesal 
oportuno solicitare a este H. Tribunal para rendir su testimonio. 

Aunado a lo anterior y en cumplimiento a la prevención realizada por este 
. Tribunal mediante acuerdo de f<echa 18 ole Diciembre del afBo 2012, mediante 

e ciso A) se Aclara que el salario que devengaban los trabajadores actores 
compmndía del salario base asignado por el Ayuntamiento demandado mismo 
que se ha especificado en el escrito inicial de demanda, más un bono mensual de 
ayuda para despensa por la cantidad de $  pesos, más un bono de ayuda 
para transporte por la cantidad de  pesos menos las deducciones de Ley, 
respecto al inciso b) Se aclara que respecto del actor  

, fue cesado el mismo díEi en que normalmente percibía 
?¡ pago de su salario por lo que es mediante la presente demanda que se 
reclama, respecto al resto de las actoras se aclara que estas al no percibir sus 

___ , .,.;:- , -'!'. respectivos mediante una llamada telefónica les fue informado que sus pagos 
~ ~·;, Íf estaban atrasados pero que les serian cubiertos a la brevedad, sin embargo 

- 11i unca fueron recibidos sino que fueron cesadas injustificadamente, por lo que 

1\1: . ~\: ediante la presenta demanda se reclama su pago ... " 

.~· .. · 
m~;-~ ·, · . IV.- Por su parte, la ENTiDAD !PÚBLICA DEMANDADA dio 

"--' .:: ~~ '"'rll contestación a la demanda s>Bñalando lo siguiente:- - - - - - - - - - - - -
-'-·~ ·J~j~ 

f~~ 
.~w 
yg~ 
~coO 

a~z 
~ 1 
u ~ 

' ! 

" ... A LOS HECHOS: 
AL PUNTO UNO.- Es totalmente falso lo señalado por los actores 

Martha Araceli Arel/ano González, Ma. Dolores Aguayo Camacho, Matilde Ortega 
Sandoval y Dora 0/ivia García Santana, así como el sentido que le pretende dar, 
en razón de que siempre prestaron sus setvicios para mi representada mediante 
contrato por tiempo determinado, esto es, con fecha precisa de inicio y de 
termino, relacjón contractual que fue concluida con fecha _3° de septiembre de 
2012 dos mil doce, respectivamente, por ende resulta falso que se les haya 
otorgado nombramiento definitivo como dolosamente lo aducen en este punto 
que nos ocupa. 

Es falso lo señalado por la actora  
 así como el sentido que le pretende dar, en razón de que inició a 

prestar sus seNicios de manera eventual para e/municipio de Zapopan, el día 24 
de em~ro de 2011 dos mil once como Bibliotecario, puesto que desempeñaba por 
medio de contrato por tiempo determinado para · mi representada, suscribiendo 
diversos contratos para tal efecto, siendo el último contrato del 1 o de enero de 
2012 <~-3~septiembre de 2012, por lo que dicha relación contractual que fue 
co éfúida co · fecha 30 de septiembre de 2012. 

Cabe . eñalar que por los seNicios que prestaba para mi representada 
como Bibliote\~ario, el último salario mensual base que percibía por dichos 
seNiCÍOS era ra cantidad de  

 rpensuales, menos deducciones de U~y. más las prestaciones a que 
tenía derecha, como son la Ayuda de Despensa por la cantidad mensual de 

 , mas ayuda_de Transporte por la 
cantidad meJ~ual de $  
Que en sw~~ dan la cantidad mensual de $  

 y no la que refiere la actora en este punto que nos ocupa. 
Resulta cierto la jornada de labores que señala en este punto, misma que 

prestárba sus servicios para el Municipio demandado, correspondiente a 30 treinta 
horas semanales, y descansado 2 días de cada semana, horario que cubría 
cuando prestaba sus seNicios lalJorales durante la vigencia de su último contrato 
por tiempo determinado con una vigencia del 1 o primero de enero de 2012 dos 
mil doce al 30 treinta de septiembre de 2012 dos mil doce, término de la 
Administración Pública Municioal 2010-2012. 
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Es falso lo señalado por la actora , 
así como el sentido que le pn:;tende dar, en razón de que inició a prestar sus 
servicios de manera eventual para el municipio de Zapopan, el día 1 o primero de 
febrero de 2011 dos mil once como Bibliotecar~o, puesto que desempeñaba por 
medio de contrato por tiempo determinado para mi representada, suscribiendo 
diversos contratos para tal efecto, siendo el último contrato del 1 o de abril de 
2012 al 30 de septiembre de 2012, por lo que dicha relación contractual que fue 
concluida con fecha 30 de sepUembre de 2012. 

Cabe señalar que por los servicios que prestaba para mí representada 
como Bibliotecario, el último salario mensual base que percibía por dichos 
servicios era la cantidad de  

 mensuales, menos deducciones de Ley, mas las prestaciones a que 
tenía derecho, como son la ayuda para Despensa por la cantidad de  

 más ayudé.! para transporte por la cantidad 
mensual de  Que 
en suman dan la cantidad mensual de  

 y no la que refien:J la actora en este punto que nos 
ocupa. 

Resulta cierto la jornada de labores que señala en este punto, misma que 
prestaba sus servicios para el Municipio demandado, correspondiente a 30 treinta 
horas semanales, y descansado 2 días de cada semana, horario que cubría 
cuando prestaba sus servicios laborales durante la vigencia de su último contrato 
por tiempo determinado con una vigencia del 1 o primero de abril de 2012 dos mil 
doce al 30 treinta de septiembre de 2012 dos mil doce, término de la 
Administración Pública Municipal 2010-2012. 

Es falso lo señalado por la actora  así 
como el sentido que le pretende dar, en razón de que inició a prestar sus · _ 
servicios de manera eventual para el municipio de Zapopan, el día 1 o primE'ro d ' .Jf 
junio de 2010 dos mil diez como Bibliotecario, puesto que desempeñaba p '1"1, ~ -· 
medio de contrato por tiempo determinado para mi representada, suscribien ~;i _ i- · 
diversos contratos para tal efecto, siendo el último· contrato del1 o de julio de 201 ~ fi~
al 30 de septiembre de 2012, por lo que dicha relación contractual que fue ~~· , 
concluida con fecha 30 de sepUembre de 2012. ·:\ ( · 

"' 
'~ 

. {~1({/t., 
,_\T·!:; 

,:r~~;~ 
r~~;~; 

~ · 

Cabe señalar que por los servicios que prestaba para mí representada 
como Bibliotecario, el último salario mensual base que percibía por dichos 
servicios era la cantidad de  

 mensuales, menos deducciones de Ley, mas las prestaciones a que 

\< · ·-~ >le~ 
'-----~ 

tenía derecho, como son la ayuda para Despensa por la cantidad de  
, más ayudál para transporte por la cantidad 

mensual de . Que 
en suman dan la cantidadmensual de  

) y no la que refiem la actora en este punto que nos 
ocupa. 

Resulta cierto la jornada de labores que señala en este punto, misma que 
prestaba sus servicios para el Municipio demandado, correspondiente a 30 treinta 
horas semanales, y descansado 2 días de cada semana, horario que cubría 
cuando prestaba sus servicios laborales durante la vigencia de su último contrato 
por tiempo determinado con una vigencia del 1 o primero de julio de 2012 dos mil 
doce al 30 treinta de septiembre de 2012 dos mil doce, término de la 
Administración Pública Municipal 2010-2012. 

Es falso lo señalado por la actora , 
así como el sentido que le pmtende dar, en razón de que inició a prest61r sus 
servicios de manera eventual para el municipio de Zapopan, el día 1 o primero de 
marzo de 201 O dos mil diez como Bibliotecario, puesto que desempeñab'a por 
medio de contrato por tiempo determinado para mi representada, suscribiendo 
diversos contratos para tal efecto, siendo el último contrato del 1 o de junio de 
2012 al 30 de septiembre de 2012, por lo que dicha relación contractual que fue 
concluida con fecha 30 de septiembre de 2012. 

Cabe señalar que por Jos servicios que prestaba para mí representada 
como Bibliotecario, el último salario mensual base que percibía por dichos 
servicios era la cantidad de  

mensuales, menos deducciones de Ley, mas /as prestaciones a que 
tenía derecho, como son la ayuda para Despensa por la cantidad de  

 más ayuda para transporte por la car1tidad 

'"' 

' 
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mensual de $  Que 
en suman dan la cantidad mensual de  

 y no la que refiere la aci'ora en este punto que nos 
ocupa. 

Resulta cierto la jornada de labores que señala en este punto, misma que 
prestaba sus servicios para el Municipio demandado, correspondiente a 30 treinta 
horas semanales, y descansado 2 .:lías de cada semana, horario que cubría 
cuando prestaba sus servicios laborales durante la vigencia-de su último contrato 
por tiempo determinado con una vigencia del 1 o primero de junio de 2012 dos mil 
doce al 30 treinta de septiembre de 2012 dos mil doce, término de la 
Administración Pública Municipal 2010-2012 . 

. AL PUNTO DOS.- Es falso lo señalado por la actora  
 así como el sentido que le pretende dar, en razón 

de"qj¿El inició a prestar sus servicios como ADMINISTRADOR de manera 
__ _,eventual para el Municipio de Zapopan, el día 1 o primero de junio de 201 O dos mil 

diez, adscrito al Instituto de Cultura, lo cual realizó siempre por contrato por 
tiempo determinado. 

Cabe señalar que por los se rvicios que prestaba para mí representada 
como Administrador, el último salario mensual base que percibía por dichos 

·-servicios era la cantidad de  
 mensuales, menos deducciones de Ley, mas las prestaciones a 

. que tenía derecho, como son la ayuda para Despensa por la cantidad de 
\  más ayuda para transporte por la 

• . J:.'cari'tidad mensual de $  
 Que en suman dan la cantidad mensual de  

   y no la que refiere la actora en este punto que 
o ., •' •. , 1 

•f.;v:-·· :,g }, · :nos ocupa . 
.. ,j: .. :;·~;¡ ~ . . ·. ·.i' Resulta falsa la jornada de labores que señé1la en este punto, dentro de la 

\..._.¡ 't'~ :p¡,~ ;· H, cual que prestaba sus servicios para el Municipio demandado, y que era 
f .. ~ :~_. ·U! correspondiente a 40 cuarenta horas semanales, es decir, 8 oc.ho horas diarias, 

~<( 1111 y descansado 2 días de cada semana, horario que cubría cuando prestaba sus 'Z· O ·..:1 servicios laborales durante la vigencia del 1o primero de junio de 2010 dos mil 
U) IC diez al 30 treinta de septiembre de 2012 dos mil doce, término de la 

A W ...._ Administración Pública Municipal 2010-2012. Ca_be señalar que la actora 
W >- realizaba funciones de confianza y era titular dei Area Administrativa a la que 
M ~ W estaba asignada. 

<( A AL PUNTO TRES.- Es fal'so lo señalado por la actora  U a:  así como el sentido que le pretende dar, en razón de 
1-- A que inició a prestar sus servicios de manera eventual para el municipio de 

~ CO V Zapopan, el día 20 de febrero de 2011, adscrito· al Instituto de Cultura, lo cual 
~ ~ Z realizó siempre por contrato por tiE~mpo determinado. 
111' W ~ Cabe señalar que por los servicios que prestaba p-ara mí representada 
f:au 0 111111 como Bibliotecario, el último salario mensual base que percibía por dichos 
t:" _j W servicios era la cantidad de  

   mensuales, menos deducciones de Ley, mas las prestaciones a que 
Z M tenía derecho, como son la ayuda para Despensa por la cantidad de  

 ) , más ayuda para transporte por la cantidad 
en  mensual de  Que 
a: en suman dan la cantidad mensual de $    y no la que refiere la actora en este punto que nos 

\ \ ocupa.~, . 
.../ \ · Resultla cierto la jornada de labores que señala en este punto, misma que 

\._...; \\ pre taba sus Jervicios para el Municipio demandado, correspondiente a 30 treinta 
ha as semana~es, y descansado 2 días de cada semana, horario que cubría 
e ando prestab~a sus servicios laborales durante la vigencia de. su último contrato 
R r tiempo det rminado con una vigoncia del 1 o primero de junio de 2012 dos mil 

oce al 30 t r_inta de septiembre de 2012 dos mil doce, término de la 
Administración~ública Municipal 20 'í 0-2012. 
· AL PU TO CUATRO.- Es falso lo señalado por la--actora  

 ~sí como el sentido que le pretende dar, en razón de que inició a 
prestar sus serviCios de manera eventual para el municipio de Zapopan, el día 16 
de fet1rero de 2011, adscrito al Instituto de Cultura, lo cual realizó siempre por 
contrato por tiempo determinado. 

·4 \ 1 
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Cabe señalar que por los servicios que prestaba para mí representada 
como Bibliotecario, el último salario mensual base que percibía por dichos 
servicios era la cantidad de   

 mensuales, menos deducciones de Ley, mas las prestaciones a que 
tenía derecho, como son la ayuda para Despensa por la cantidad de $  

), más ayuda para transporte por la cantidad 
mensual de  Que 
en suman dan la cantidad mensual de  

 y no la que refiere la actora en este punto que nos 
ocupa. 

Resulta cierto la jornada de labores que señala en este punto, misma que 
prestaba sus servicios para el Municipio demandado, correspondiente a 30 ¡freinta 
horas semanales, y descansado 2 días de cada semana, horario que cubría 
cuando prestaba sus servicios laborales durante la vigencia de su último contrato 
por tiempo determinado con una vigencia del 1 o primero de junio de 2012 dos mil 
doce al 30 treinta de septiembre de 2012 dos mil doce, término de la 
Administración Pública Municipal 2010-2012. 

AL /PUNTO CINCO.- Es falso lo señalado por el actor  
así como el sentido que le pretende dar, 

en razón de que inició a prestar sus servicios como Coordinador de manera 
eventual para el Municipio de Zapopan, el día 31 de mayo de 2010 dos mil diez, 
adscrito al Instituto de Cultura, lo cual realizó siempre por contrato por tiempo 
determinado. 

/'"' 
~ 

Cabe señalar que por los servicios que prestaba para mí representada 
como Administrador, el último salario mensual base que percibía por dichos ~V' 
servicios era la ca:J_tidad de   

 mensuales, menos deducciones de Ley, mas las prestacion ~ ~ ~ · 
que tenía derecho, como son la ayuda para Despensa por la cantida 1?1";/~ ·<"'-4. '\.;§, 
$  más ayuda para transporte ¡t¡¡ _ · . :,·, _~ ·. -,,~ ~',~ 
cantidad mensual de      

 Que en suman dan la cantidad mensual de    
 y no la que refiere la actora ' ~', . :"~k!' 

este punto que nos ocupa. . , :i::J~ 
Resulta falsa la jornada de labores que señala en este punto, dentro de la '- . -~; 

cual que prestaba sus servicios para el Municipio demandado, y que era \ ,. 
correspondiente a 40 cuarenta horas semanales, es decir, 8 ocho horas diarias, ..,~;:. ··.' ·· , ..... -~ 
y descansado 2 días de . cada- semana, horario que cubría cuando prestaba sus 
servicios laborales durante la vigencia del '1 o primero de junio de 201 O dos mil 
diez al 30 treinta de septiembre de 2012 dos mil doce, término de la 
Administración Pública Municipal 2010-2012. Cabe señalar que la actora 
realizaba funciones de confianza y era titular del Área Administrativa a la que 
estaba asignada. 

AL PUNTO SEIS.- ES CIERTO Jo asentado por los actores en este punto. 
AL PUNTO SiETE.- ES FALSO lo señalado en este punto que nos ocupa 

por los actores para reclamarle a mi representada la inamovilidad que mencionan 
y que pretenden basar en meras apreciaciones subjetivas que carecen de 
trascendencia jurídica, en virtud de que Jos actores prestaron sus servicios para 
mi representada por tiempo determinado, nombramientos que se les otorgaron de 
conformidad a lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que claramente 
refieren señalan lo siguiente: 

"Artículo 6.-... " 
"Artículo 8.-... " 
Lo anterior, en virtud de que Jos actores jamás tuvieron el carácter de 

servidor público de base, como requiere el artículo antes citado, por Jo que no es 
procedente se le otorgó la inamovilidad además no cumplieron con el tic~mpo 
requerido que establece el artículo 6 antes citado para que. se /es otorgue 
nombramiento definitivo algt~no, en razón de que los actores presentaron sus 
servicios para el Municipio de Zapopan, con carácter de eventual y por tiempo 
determinado, esto es, con fecha precisa de inicia y de termino, motivo por el cual 
los autores carece'ii de derecho para reclamarle a mi representada dicha 
prestación. 

AL PUNTO OCHO.u lé'S FALSO lo asentado por los actores en este 
punto. 

'"' \ 
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AL PUNTO NUEVE.- ES FALSO lo asentado por los actores en este 
punto, toda vez que si bien es cietto que siempre y durante si relación contractual 
entre los actores ~ mi representada, las relaciones laborales se desarrollaron de 
una manera . ~ord1al y los actores siempre se desempeñaron de una manera 
honrada _Y eftc1ente hasta el ultimo día de trabajo y que feneció su relación laboral 
por me·d1o de contrato por tiempo determinado para el Municipio de Zapopan 

También lo es, que es completamente falso lo señalado por la ~arte 
act::ra en este punto de hechos que se contesta, en virtud de los hechos que 
senalan de cada uno de los actores y que supuestamente sucedieron los días 29 
30 Y 3·¡r de octub:e de 2012 dos mil doce, y que dolosamente le pretenden atribuí~ 
a su Jefe lnm_~d1ato la C. A_na María Tapia García, quien cuenta con el cargo de 
Jefe dE~ Secc1on A del Instituto de Cultura del Municipio demandado; lo cual es 
totalm:!nte f~lso, en raz?n de que lo que verdaderamente aconteció es que con 
~ha _JO tremta de septtembre de 2012 dos mil doce, le feneció el último contrato 
po~wmpo determinado que tenían los hoy actores celebrado con mi 
represEmtada para prest-ar sus servicios y por ende a partir del. día 1 o primero de 
octubre de 2012 dos mil doce, terminó la relación laboral en comento sin 
responsabilidad para el municipio demandado como se ha mencionado e~ los 
puntos de prestaciones y hechos en la presente contestación a la demanda, 
,además de que se insiste de que los actores jamás se presentaron a laborar al 

~~unicipio demandado con fecha posterior a que feneció su contrato, siendo el día 
~'::4~· -~- 2 ·:'.; :~;~, .~ treir~ta de septiemb:~ de 2012 d~s mil doce el l11timo_día en que los actores 

~,.;;;::.~::;¡¡¡¡,o¡·- · ·"'·.i!t} /Presentaron sus serv1c1os para m1 representada, mot1vo por el cual jamás 
,,:

0 
, .--@r;_~r¡tecieron los hechos que mencionan, respectivamente, lo cual se corrobora 

3: . ·~Q{! ~ la ma~ifestación de los actores de que no se les pago s~ s~lario 
. ~ ,. cor r.fispondlente al mes de Octubre de 2012, y fo cual fue porque jamas lo 

~~ ~~ . - j•q~~engaron. 
-.~Al \ ~f. .. -'<,~~<}'=:· Toda vez, que lo único que pretende con los supuestos hechos que 

~ V;~~~.-~1 • •ii~ ~-. <iéiucen y ~n los cua~es basan el apa:ente de~P!?o, esabu.s~r _de la . ?uena ~e . de 
l.tv .u ' w•- este H. Tnbunal y as1 como del camb1o y trans1c1on de fa adm1mstrac1on Mumc1pal 
l~ ~-~ ~ de Zapopan 2012 - 2015, para obtener beneficios que legalmente no lo 
rl ~'--' 111111 corresponde. 
J..·· (f) IC Ahora bien, se insiste qw3 los actores se encontraba presentado sus 
A ~ ..._ servicios para el municipio demandado mediante contr~to por tie_mpo 
W determinado, y su relación laboral con mi representada era bajo nombramiento 
M ~ W de CONFIANZA, el cual está clasificado según los artículos 4, 8 y 16 fracción IV 

U 
~1-- A de la Ley para los Servidores Pl1blicos del Estado de Jalisco .y sus Municipios, 
LL 1111111 como ya se hizo mención en párrafos anteriores. 

A Luego entonces, los actores siempre estuvieron laborando con plaza por 
~ CO W contrato por tiempo determinado, la cual fue presupuestada por tiempo 
~ ~ Z determinado para realizar labores específicas, lo anterior sirviendo de apoyo las 
~ ~ 11: siguientes tesis jurisprudencia/es: 

J \ ~<i ~ "TRABAJADORES A L SE.RVIC!O DEL !ESTADO TEMPORALES ... " 

W \tz "SERVIDORES PÚBUCOS AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO, 
d D 1

0 
ADSCI?ITOS A Li~ PROCUR.l4DURÍA GENERAL DEL ESTADO, QUE 

~ PRESTAN SUS SERVICIOS CON UN NOMBRAMIENTO TEMPORAL. NO 
GOZAN DE LA PRERROGA T/V).~ DE PERMANENCIA EN EL EMPLEO QUE 

~ SEÑALA EL ARTÍCULO 7o DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBH...UCOS 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS .. . " 

AL PUNTO DIEZ.- Igualmente es completamente falso el señalamiento 
que h61ce la parte actora en este punto en el sentido de que fue despedido 
injustíficaefif¡;;ente \ sin haber incurrido en responsabilidad alguna, lo cual es 
totalmefte falso y \por..· ende todos los actores del presente juicio, carecen de 
acción ¡y derecho para demandar reinstalación inmediata en los mismos términos 

condfciones que 1? desempeñaban, así como a demandar el pago de todas las 
p~~tac·iones señaladas; en virtud de que como ha quedado claramente 
Jre"oisarJo en cada ¿no de los puntos que se contestaron, los actores carecen de 

todo dE~cho para demandar a mi representada al haber fenecido la vigencia dei 
contrato por tiempb determinado que tenían para prestar sus servicios al 
Municipio de Zapop~n. 

Con fa totalidad de lo manifestado hasta aquí por los accionantes en la 
demanda que se contesta, queda de manifiesto la falsedad y el dolo con que se 
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conducen, tratando se sorpremJer y aprovecharse de la buena fe de este Tribunal 
para obtener en su provecho beneficios que legalmente no le correspond•9, por 
carácter de derecho para su reclamación, situación que deberá tener presente 
esta autoridad al dictar la resolución definitiva en este juicio ... " 

IV.- Previo--a establecer la litis, SE~ procede al análisis de las 
excepciones planteadas por el Ayuntamiento Constitucional de 
Zapopan, Jalisco, siendo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" ... OSCURIDAD.- La que se hace consistir en la falta de precisión 
del a parte actora al no ser clara en citar el modo, tiempo y lugar en que 
pretenden fundar sus reclamaciones y hechos, así como las prestaciones 
que señalan, por lo que dejan en total estado de indefensión al Municipio 
demandado para dar contestación al mismo en una forma más concisa, 
dejando en desigualdad jurídica a mí representada para dar contestación 
oportuna a lo demandada ... ". 

Excepción que se declara improcedente, porque la patronal 
dio contestación a todas y cada una de las prestaciones y hechos de 
la demandada. - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - -

" ... PRESCRIPCiÓIN.- La que se hace consistir en que los actores 
reclaman al Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, prestaciones que -.. • 

""' 
_.-....., 

prescriben en una año con fundamente en lo dispuesto por el artículo 1 05 __ 
de la Ley Burocrática Estatal y que es un año a partir de que no le fue·ron , ~~-:<f: 
cubiertas estas y no por todo el tiempo que laboró, concretamen1te 1 '.1'!0- ,,,s uj 
hechas valer en el capítulo ele prestaciones ... ". l'~fj ·· · :·-::::.rJ1 

..,JZ¡'l - . '·' (·''-~ 
Al respecto, esta. P~utoridad declara procedente la excep · tn ~ .: . . ._-!~!}.:, 

de prescripción respecto de las prestaciones reclamadas un if,f,~;_ •. : . ·, ~i 
anterior de la fecha en que las solicita, atento al numeral 1 05 de < -~;_~- - ~V 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus GD~r ·~,-~1 JT 

Municipios, consecuentemente, LOS CONCEPTOS RECLAMADOS 
POR LOS ACTORES SIE ANALIZARAN A PARTIR DEL 2~9 DE 
NOVIEMBRE DE_2011 . --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

V.-La UTIS consiste en determinar si como lo afirman los 
demandantes ~n AMPliACIÓN, ACLAI~ACIÓN Y MODIFICACIÓN 
DE DEMANDA, fueron despedidos injustificadamenteen las fechas y 
bajo las circunstancias que a continuación se describen: - --- - - --

El lunes 15 de Octubll'e del año 2012, aproximadamente a las 
13:00 horas cuando el suscrito  

 se encontraba laborando con toda normalidad, 
justamente a un costado de la puerta de entrada y salida de la 
biblioteca de! Archivo General ubicada en Luis Fara S/N, la 
colonia Tepeyac, en esta Zona Metropolitana,fue interceptado por la 
C.  quien cuenta con el cargo de Je1fa De 
Sección A adscrita al INSTITUTO DE CUL TURADEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN JALISCO, y 
me manifestó lo siguiente: Adán como te habrás dado cuenta en 
esta nueva administración no están reconociendo los 
nombramientos de la Administración pasada, así que si tu quiems te 
puedo indemnizar con tres meses y me firmas tu renuncia, ¿cómo 
vez? Hecho que al que e~ suscrito manifesté mi negativa, recibiendo 
como respuesta de la C.  lo siguiente; 

_,.-..., 
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Bue,no en vista de que, no quieres renunciar te informo que a partir 
de este momento por ordenes del Presidente y de la UC.  

 dejas de !ormar parte del Ayuntamiento de Zapopan, por lo 
que no puedes n1 debes permanecer aquí, has favor de retirarte. -

El16 de Octubre del año 2012, aproximadamente a las 16:00 
ho,ras cuando la suscrita    

, se . encontraba laborando con toda normalidad 
justamente a un costado de la puerta de ingreso y sa~ida de 1~ 

~ biblio~eca Tuzania, ubicada en la Calle CGrezos 1100, en la colonia 
~ ~ Tuzan1a, en esta Zona Metropolitana, fue abordada por la c.  

 quien cuenta con el cargo de Jefa die Sección 
A . scrita al INSTITUTO DE CUL TURADIEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN JALISCO, y-· me manifestó lo 
siguiente: Por ordenes de la Directora de Recursos Humanos LIC. 
KARLA SOTO, a partir del día de hoy ya no formas parte del 
Ayuntamiento de Zapopan, el nombramiento con los que cuentas 
para la nueva administración no tiene ninguna validez haga favor de 

... retirarse.-
. .,... ~~.. ::~~ 
' ..'/;·'r ',-. '\: . , . , 

. ?.t,:c,· ~.¡ . .~ ~~ .. -~·:-_& As1 tamb1en , el 16 de OctiUlbre dlei año 2012, 
\!i!,~: -1,:.:~: ; · ,:-·;·,á,'f>roximadamente a las 15:00 horas cuando la suscrita  

'    

  , me encontraba laborando con toda 
-(h;:} _s ~- · , ; ribrmalidad, justamente a un costado de la puerta de ingreso y '---' ,,:.{ ~r:¡. . ·_,:· s~·lidat de la bibli~teca. Nove~istas, ubicada ~n la Calle Mabucé 
· · ·~~ '"", · ··1111 · numero 490, colon1a Rinconada de los Novelistas, en esta Zona 

Z. · u j~ · Metropolitana,fui abordada por la C. , quien 
~ a= cuenta con el cargo de Jefa De Sección A adscrita al INSTITUTO 

A >- ..._ DE CULTURADEL H. AYUNTAMIENTO CONSTHUCIONAL DE 
W w 1•1 ZAPOPAN JALISCO, y me manifestó lo siguiente: Por ordenes ?e la 
111 ---;, : Direcjtora de Recursos Humanos LIC.  a part1r del 
f\ ~ 111111 día de hoy ya no formas parte del Ayuntamiento de Zapopan, el 
W~ 1- A nombmmiento con los que cuentas para la nueva administración no 

co W tiene ninguna validez haga favor de retirarse.-
~ o::w<C ! . 
111 

1111 
El16 de OctlJjbre dei año 2012, aproximadamente a las 13:00 ! horas cuando la suscrita    

  me encontraba laborando con toda normalidad, 
1 M justamente a un costado de la puerta de ingreso y salida de la 1 
~ ~ biblioteca Nuevo México, ubicada en la Calle Quinta Norte S/N, en 

\~A , 'o::: w la colonia Jardines de Nuevo México, en esta Zona 
\ " Metropolitana,éuando fui abordada por la C. ·  

 , quien cuenta con el cargo de Jefa De Sección A adscrita al 
-" INSTITUTO ~-DE CUL'TURADEL H. AYUNTAMiENTO 

CONSTI~CIOINAL DE ZAPOPAN JAUSCO, y me manifestó lo 
siguien~:_Ror ordén_es de la Di¡rectora de Recursos Humanos UC. 

, a\ partir del día de hoy ya no formas parte del 
un ámiento de Eapopan, el nombramiento con los que cuentas 

Jara a nueva adrn!inistración no tiene ninguna validez haga favor de 
retirarse.- / 

--~sado 1 ~ de Octubre del año 2012, aproximadamente a 
las 10:00 horas 9uando la suscrita , 
me encontraba laborando con toda normalidad, justamente a un 

~ 

· o~ \· 
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"" 

costado de la puerta de ingreso y saiiida de la biblioteca Nuevo 
México, ubicada en ~a Calle Quinta Norte S/N, en la co!lonia 
Jardines die Nuevo Méxiico, en esta Zona Metll'opo!itana, cuando 
fui abordada por la C. , quien cuenta con el 
cargo de Jefa De SE~ccüón A adscrita a~ ~NSTITIUTO DE 
CUL TURADEL H. AYIUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ZAPOPAN JAliSCO, y me manifestó lo siguiente: Por ordenes de la 
Directora de Recursos Humanos UC. , a partir del 
día de hoy ya no formas parte del Ayuntamiento de Zapopan, el 
nombramiento con los que cuentas para la nueva administración no 
tiene ninguna validez haga favor de retirarse. 

~ 

El pasado 19 de OctiUlbre dei aiño 2012, aproximadamente a 
las 10:00 horas cuando la suscrita   

  , en cumplimiento a lo 
ordenado por nuestro superior jerárquico nos presentamos al curso 
referido en el punto 07 del presente capítulo de hecho, sin embargo 
al finalizar el mencionado curso es decir aproximadamente a las 
15:00, cuando nos encontrábamos justamenteen la puerta de 
ingreso y salida de la biblioteca Central fuimos abordada por la 
C.  quien cuenta con el cargo de Jefa De 

__.,.' 

Sección A adscrita al INSTITUTO DE CULTURADEL H ~~' ,./<~{ ·
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN JALISCO, - ~..,.~., . - - ~(~: -
nos manifestó lo siguiente: Espero que hayan disfrutado el cur .· '! ti • -.~·.:S 
porque las mandaron por error, lamento decirles que por órdenes · a~·· : .~/~), 
la Directora de Recursos Humanos ....E partir del d:ía ·· '~\ . . ;.<:,~:)_, 
hoy ya no formas parte del Ayuntamiento de Zapopan lo ~~\\ "k-~. 
nombramientos que otorgo la Administración Pasada no tiene ningún ~·~~>-"---~~~ 
valor jurídico, no lo tomen personal pero ustedes saben ql'~e el · , ·~A 
presidente es el que decide como arma su equipo de trabajQ. 

El 31 de Octubre del año 2012, aproximadamente a las "14:00 
horas cuando la suscrita MA. me 
encontraba laborando con toda normalidad, justamente a un costado 
de la puerta de ingreso de entrada y salida de la biblioteca el Elatan 
Lic. Jorge Humberto Chavira MartílnE!Z, ubicada en el andador 
Agua Azul S/N en la colonia el Batan en .Zapopan, Jalisco, 
cuando fui abordada por  quien cuenta con 

. el cargo de Jefa de Sección A adscrita al iNSTITUTO DE CUL T'URA 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSl!TUCIONAL DE ZAPOIPAN, 
JALISCO, y me manifestó lo siguiente; lo siento mucho per<:LQQ[ 
órdenes de la Directora de Recuu-sos Humanos  a 
partir del día de hoy ya no formas parte del Ayuntamiento de 
Zapopan, los nombramientos para la nueva Administración no tiene 
ninguna validez jurídicª'- haga favor de tomar sus pertenenc@§_y 
retirarse. 

Cabe destacar que los operarios actores señalaron que los 
nombramientos que expidió el Ayuntamiento demandado a favor de 

   
      

 
 es de BASE y el de BRENDA 

FERNANDA PÉREZ OÑATE es DEF~NIITIVO, por ende, tienen el 

~ 

....... 
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derecho a inamovilidad y estabi lidad en el empleo (punto 7 de hecho 
de la demanda). - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por su parte, la parte demandada al no comparecer en tiempo 
y forma a dar contestación a la ampliación de demanda instaurada, 
esta autoridad cuenta con la presunción d1el despido alegado por 
los ac:cionantes, sin perjuicio de que la patronal demuestre que no 
era trabajador, que no existió e~ despido o que no son cüertos los 
hechos afirmados, atento a lo dispuesto por el artículo 879 de la 
Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia de aplicación supleto1:ia a la Ley de ~a Materia, que indica: - -

"Artículo 879.- La audiencia de conciliación, demanda y 
pciones se llevará a cabo, aún cuando no concurran las partes. 

Si el actor no comparece al período de demanda y excepciones, se 
tendrá por reproducida en vía de demanda su comparecencia o escrito 
inicial. 

"~- Si el demandado no concurre, la demanda se tendrá por contestada 
.. v .. . en sentido afirmativo, sin perjuicio de que en la etapa de ofrecimiento y 
. ""'!:"': .. a,.<;:! misión de pruebas, demuestre que el actor no era trabajador o patrón, 

· "'fque no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la 
~ .. ~ d " ;;) ae.man a ... .,. :;; ~-

. : <:r.~: En ese contexto, se advierte que el demandado ofreció al 
. , .:~:·procedimiento las pruebas confesionales a cargo de los actores del 

. __~ U2 juicio, quienes no reconocieron algún hecho controvertido que les 
<( ~ pudiese para perjuicio, es decir, negaron que su contrato fuera por 

~ 2f5 : tiempo determinado, vigente al treinta de septiembre de dos mil doce 
J.l w fll&t (folios del 194 al 217). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

o~; 
-~Q 
~~e 
~~z 
; a: 
114 w u ... 
~ ! 

o 

Por   , presentó cuatro 
movimientos de personal con fecha de inició y término, siendo el 
último el de ellos del 1 uno die junio ai 30 de septiembre de 2012, 
correspondiente al cambio de asignación del trabajador en el 
puesto de bibliotecario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De  son dos movimientos 
de personal, el primero, vigente del 01 de marzo de 201 O y el 
segundo correspondiente a un cambio de asignaciónal puesto de 
bibliotec.ario, con vigencia del 01 de junüo 201 O al 30 de septiembre 
de 20'12>"" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - -

'ón a  
un movimiento de personal con fecha de inicio de 
1 1 de enero al 30 de septiembre die 2012, como 

el instituto de cultura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\~ 

Por  igualmente obran 
de personal, correspondiente al puesto de 

instituto . de cultura con fecha de vencimiento el 
1 30 de septiembre de 2012. - - - - --- -- - -- - ---

Por  dos 
movimientos como auxiliar básico, por el periodo del 31 de mayo 

\ol 
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201 O a~ 30J de septiembo·é de 2012, con adscripción a la dirección 
de administración de edificios. - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - -

Respecto a     
exhibió dos movimientos de personal, el primero, vigente del ~~O de 
febrero al 15 de mayo del 2012 y el segundo correspondiente a una 
renovación al puesto de bibliotecario, con vigencia del 20 de 
febrero :al 30 de septiemlbre de 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por MA.    exhibió dos 
movimientos de personal, siendo el último de ellos del 1 de abril al 
30 de septiembre de 2012, donde causó renovación como 
bibliotecario en el departamento de desarrollo cultural. - - - - - - - - - -

De  también constan dos 
movimientos de personal, el segundo otorgado por el periodo del 1 
de julio a; 30 de se¡pHembre de 20'12, mediante el cual causó 
renovación como bibliotecario en el departamento de desarrollo 
cultural. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - -

Los recibos de pago corresponclientes a los actores  

  

 

     
   

          
    

    ; . en términos d . a\.... . _,:;;~ 
art1culos 136 de la Ley para los Servidores Publicas del Estado d ~\:~:· .. ·;,;~~ 
Jalisco y sus Municipios, se les concede valor probatorio pleno, para {(,:~~ - ~~}~' 
acreditar el pago del salario y diversos conceptos; sin que sirva de 4~ ·~ -.." .,.,, "'~ 
apoyo para demostrar la "{arma en que fueron contratados (definitiva ., 
o temporal), pues los mismos se efectuaron dentro de las fechas en 
que la patronal aduce estar vigente su nombramiento, esto es, antes 
del mes de septiembre de dos mil doce, de ahí que su alcance 
demostrativo no puede ir más allá de lo que se contiene en ella, 
pues de ser así se desnaturalizaría tal probanza, máxime que el 
mismo no fue objetado por los trabajadores. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A ese respecto, cabe citar la tesis sustentada por la extinta 
Cuarta Sala del Alto Tribunal, que es del tenor siguiente: - - - - - - -

"PRUEBA,- DOCUMENTAL, ALCANCE DE lA. Como la 
prueba documental es la constancia reveladora de un hecho 
determinado, lógicamente su alcance conviccional no puede ir más 
allá de lo que en ella se contiene, pues ele ser así se desnaturalizaría 
la prueba de documentos". 

Ahora bien, para. nq dejar en estado de indefensión a ninguna 
parte, se analizan las pruebas aportadas por los accionantes, 
consistentes en: - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La CONFESIONALES a cargo tanto del Representante Legal 
del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco como de la 
Directora de Recursos Humanos del ente demandado,  

. En términos del artículo 136 de la Ley para los 

~ 
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Servidores Públ icos del Estado de Jalisco y sus Municipios, no rinde 
beneficio para acreditar que los trabajadores fueron contratados por 
tiempo determinado o indefinido, pues no se les formuló posición 
alguna en ese sentido, tal como se desprende de los 
correspondientes pliegos, visibles a folios clel 170 a 173, 185 y 186 
de autos. - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con la CONFESIONAl a cargo de  
jefa de sección "A" adscrita al Instituto de Cultura, localizable a folios 
224.De conformidad a lo dispuesto por el artículo 136 de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 
-Qredita que los trabajadoms fueron despedidos por ésta en las 
condiciones que indican en su ampliación de demanda (posiciones 
-diecisiete a veinticinco) , así como que los empleados laboraron con 
posterioridad a la fecha en que la demandada dice, concluyó el 
nombmmiento (treinta de septiembre de cJos mil doce). Lo anterior 

~ n razón que ante la incomparecencia de la absolvente, en términos 
del artículo 790 de la Ley Federal de~ Trabajo de aplicación 

. :~,_ supletoria a la Ley de la Materia, se DECLARÓ POR CONFESA y no 
"cft~~ ¡ • . ->~~-· existe prueba en contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ~ (~¡~ ~q: .;:, ;:. ' ' '~~ --
~ti\''-!/ , .· ~ . . , , 

'li:;: ~-'::. ··.; 1 iR . E poca: Novena Epoca 
t ::~¡:k:;: · W ·.Registro: 184191 

_.,~,M(~ . ;_,. ,, :· ·-· .i':l~stancia: T~ibuna~es Colegi~dos de Ci rcuito 
v "-'·¡''S~: ,;"' Trpo de Tesrs: Junsprudencra 

•lf ~;):'-
1111 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta 
• <( ..1 Tomo XVII, Junio de 2003 -z ¿;5 lld1l Mat~ria(s): Labor~! 

w lil6t Tes1s: 1.1 o.T. J/45 e >- ..._ Página: 685 

... ~w 
PI CONFESIÓN FICTA, VALOR PROBATORIO PLENO. La confesión ficta, 

U <(g: A 11111 para que alcance su pleno valor probatorio, es indispensable que no esté 
A contradicha con otras pruebas existentes en autos, y además que los 

~ CO W hechos reconocidos sean susceptibles de tenerse por confesados para 
~ ~ Z que tengan valor probatorio, esto es, que los hecl1os reconocidos deben 
11f w • estar referidos a hE1chos propios del absolvente, ·y no respecto de \i-1 O 111111 cuestiones que no le puedan constar al que confiesa. 

b ~ , m 
o 
o 

Época: Décima Época 
Registro: 2007374 
lnstand a: Tribunales Colegiados de Circuito 
TipJ.-d8le~is: Aislada 
F ento: Selillanario Judicial de la Federación 

ublicación viernes 05 de septiembre de 2014 09:30 h 
ateria(s): Laboral) 

Tesis: XVIII.4o.29 L (í Oa.) 

CONFESICDN \FICTA EN EL J UIC IO lABORAL CUANDO l AS 1 • 

CIRCUNS¡r ANClAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE SE D!CE 
REAUZAipO El DESPIDO SEAN CONTRtADICHt\S, DEBEN SER 
OBJETO pE LAS POSICIONES QUE SE ARTICULEN. La Segunda Sala 
de la Supfema Corte de Justicia de la Nación, en la j~risprudencia 2a./J. 
60/2004, ~ublicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Epoca, Tomo XIX, mayo de 2004, página 525, de rubro: 
"CONi=ESIÓN FICTA A CARGO · DE DIRECTORES, 
ADMINISTRADORES, GERENTES O PERSONAS QUE POR SUS 

------------------------------~-------------------------/ 
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FUI\ICIONES DEBAN CONOCER DEL DESPIDO. CUANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE SE REfl1LIZÓ 
SEAN CONTRADICHAS, DEBEN SER OBJETO DE LAS POSICIONES 
QUE SE ARTICULEN.", sostuvo que si bien para que las posiciones 
articuladas por el trabajador tengan valor probatorio, a fin de demostrar el 
despido, no necesariamente deben expresar las circunstancias de rnodo, 
tiempo y lugar en que se realizó, ello ocurre en el caso de que tales 
particularidades ya consten en la demanda o en la contestación y sobre 

~ 

~ 

ellas no exista duda; empero, cuando se trate de confesiones fíctas, 
dichas circunstancias sí deberán ser objeto de posiciones para demostrar 
el despido, cuando estando precisadas en la demanda o en la 
contestación sean contradichas, ya que entonces la confesional abarcaría, 
además del despido, las circunstancias en que se realizó; ello con la 
salvedad de que la prueba sólo puede valorarse hasta el laudo y t13ndrá 
valor probatorio pleno si no está en contradicción con algún medio de 

1 
convicción 'fehaciente. De io anterior, se advierte que en el caso dE~ una 
confesión ficta, en primer término, debe analizarse si las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar se encuentran contradichas, para de ahí, en caso de 

- ¿ 

que no exista contradicción respecto de ellas tenga valor probatorio pleno 
por sí; pero en el supuesto de que se encuElntre en contradicción respecto 
de otras pruebas, no tenclrá valor probatorio sí las posiciones no se 
refieren a las citadas circunstancias de modo, tiempo y lugar. Ello, puesto 
que, en términos de la jurisprudencia citada, las posiciones articuladas y 
su absolución no deben apreciarse al margen de los hE~chos // , ;,"., 
controvertidos, ya ·que se entiende que la parte que absuelve está al tant · ~~, .. _ . ·: ... ---~:~ 
de los escritos que integran la litis; por lo cual, por regla general, para q -~ é 1 . 

las posi.ciones articuladas por ~~ t.rabajador, cu~ndo pretenda demostr g 1 f :, 
el despido, tengan valor probatono, no necesanamente deben expres ~S :.·i .... ~ 
las circunstancias en que se llevó a cabo, si tales particularidades ~ ,~ :~ 
advierten de la demanda o de la contestación y sobre éstas no 13xi ~ ~~\ · 

. ,)~ 

duda; sin embargo, tratándose de una confesión ficta, clicha -< ;-:": · •. _ 
circunstancias deben ser objeto de posiciones para que pretenda , '' \ ·'Á 

.. . : -r: 
:·,_: · , ... 

acreditarse, cuando habiéndose precisado en la demanda o 13n la 
contestación, sean contradichas, ya que entonces la prueba confesional 
abarcaría, además del despido, las circunstancias en que 'tuvo verificativo, 
es decir, la con-fesión ficta tendrá valor o no, ·dependiendo de si están 
contradichas las circunstancias de modo, tiempo y lugar, y acorde con la 
manera en que se formularon las posiciones. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

En cuanto a la INSPECCIÓN OCIULARnúmero 5, consistente 
en el examen de los ~xpedientes pmsonales y movimientos de 
personal de cada uno accionante, desahogada el 9 de julio de :~013, 
genera presunción legal respecto a que fueron contratados de 
manera definitiva bajo las condiciones señaladas en su demanda y 

l
. . , 

amp 1ac1on. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - -· - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - -

La DOCUMENTAL DE INFORMES que remitió tanto el 
Instituto Mexicano del Se!~uro Social como el Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco, visibles a fojas 235 y 238, se destaca: - - - - - -

A).- La Dirección de Pensiones del Estado de Jalisco, dijo: 

  estuvo dada de alta dlel 15 
de abril al 30 de septiembre de 2012 

! del 15 al 30 de septiembre de ~~012. 

,....-..,., 
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 la quincena de junio de 201 O y 
del15 de enero al 15 de marzo de 2011 

 no SB localizó como afiliada a 
ese instituto. 

, del 1 de septiembre de 2011 
al 30 de septiembre de 2012. 

 no se localizó como 
afiliada. 

   del 15 de febrero al 30 de 
septiembre de 2012 

 no tuvo aportaciones en 
~oda señalado. 

B).- El Instituto Mexicano del Seguro Social, señaló: --------

 reingreso el 24 de enero 
de 20·1 (sic) y de baja el. 18 de octubre de 2012 

,-;- · ~= .   reingreso el 1 de junio de 201 O y de 
;rt~'" .~.;:~ baja el 31 de d1c1embre de 2012 
,, :_~/ ,:_ "" -~--~  reingreso el 1 de mayo de 201 O, 

. , .r. .• · -~~"""~tanda vigente el alta a la fecha 24 de julio de 2013 (en que se 
· ·-~, ~~ 'o~dió el informe) 

... · · ""~ \.: . , 
. r; ~; ~,  remgreso el i de febrero de 

, · : ~;&2 . . ,.,l) . ~.Q11 y fue dada de baja el 1_9 de o~tubre ~e 2012. _. 
~ ¡.u, .. ~<e . ..- /    remgreso el 1 de febrero de 

· ·'41 <( M·>Y 2011 y de baja el 31 de d1c1ernbre de 2012 
~ U ..1  mingreso el 20 de febrero 
J.g t3 IC de 20·12 y de baja el 31 de diciembre de 20 :1 2 
A >- •  reingreso el 1 de mayo de 1999, 
W w W estando vigente al 24 de julio de 2013 (fecha en que se emitió el 
M --=> informe) U ~ Q  reingreso el 1 de junio 
.- ~ 0 de 20·1 O y de baja el 31 de diciembre de 2012. 

~n:::z 
;; <( Información de donde se adviertenlas fechas en que se 
t. ~~ "w realizaron las correspondientes aportaciones a las instituciones de 
m \~ referencia y no así que los actores fueran contratados con carácter U 11111 definit~vo.._: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~- ~ 
~- ~ 

B~ocumentales 8, ·¡O, 12, 14, 16, 18, 20 y 21, consistente 
en los 1~ovi~ientos de personal expedidos~ a cada actorrespecto de 
las cuales 1e logró su pe1ieccionamien~o dado que a. la parte 
de ~ndada se le tuvo por presuntamente. ciertos los hechos que se 
pr tendía pro\bar --que a la actora recibió tales documentos-, ante el 
· cumplimien~o \~del Ayuntamiento de exhibir los documentos 
requeridos phra su cotejo y compulsa, en los cuales destaca lo 
siguiente: - - J - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con fe~ha 20 de febrero de 2012 se dio de Alta a  
 como bibliotecario adscrita a la dirección 

de cul1tura, co~ carácter de base, sin fecha de término. - - -- - - - - - -

.A Guadalupe   
 y 
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, se les expidió el movimiento de personal 
como bibliotecarios, a la primera, adscrita al instituto de cultura y a 
los restantes al departarru~nto de desarrollo cultura, con carácter de 
base, sin establecer fecha dé contratación y conclusión. - - - - --- - -

Asimismo, el 1 de marzo de 2011 a   
 se !e expidió un movimiento de personal con el 

que causó cambio de asignación al puesto de coordinador a la 
dirección de administración de edi"ficios, con carácter de base, 
definitivo. - - - - - - -

r-"'\ 

~ 

Y finalmente, a  el 1 de marzo 
de 2011 también se le otorgó un movimiento de personal por ajuste 
de sueldo como administrador "a" adlscrito al departamento de 
administración, por tiempo definitivo, sin señalarse carácter. - - - - --

Tocante a las copias simples de los dictámenes escalafonarios 
correspondientes a los servidores públicos  

 
 

; de los cuales se logró su cotejo y ~\\ 
compulsa, beneficiaen cuanto a que la Comisión de Escalafón, en ~· ,.,-: . 
cumplimiento al reglamento de la Comisión Mixta de Capacitación \~ '1(-(f.~~---<::-~: A~ 
Escalafón del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se autorizaron ~ (~:? ···'~ .~:. 
movimientosde personal con carácter dHfinitivo que previamente . ~t~.). : .1:.~;~ 

._/' 

analizaron, respecto de los cargos y partidas presupuesta ~ ~ •~:··:· · ·v·; 
. d d l d ~-~· . . -~ as1gna as a ca a emp ea~ o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " . · · -, ·< " ,, 

Cabe destacar que los movimientos de personal con carácter 
supernumerario, con fecha de vencimiento al día treinta de 
septiembre de dos mil doce, expedido a las actoras  

 
corresponden a la misma partida 

presupuesta! con- que se otorgaron los movimientos acompafíados 
por éstas en copia al carbón - previamente perfeccionados- y que 
fue aprobada mediante los dictámenes antes descritos. -- - - - -- - - -

De las listas de asistencia que en copia simple presentaron los 
trabajadores y que perfeccionaron en término de los artículos ·799 y 
805 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley 
de la Materia, así como de la constancia de Ma. Dolores Anuayo 
Camacho, no le revisten beneficio alguno, en virtud de que con ellos 
solo puede evidenciarse que los dfas en que laboraron los 
accionantes, así como que la accionantE~ de referencia participó en la 
capitación del taller "recursos gráficos y periódico mural", más no así 
que estos gozaran del nombramiento de-finitivo que alegan. - - -- - -

Adminicula_das las pruebas de las partes, debe decirse en 
torno a la valoración de las documentales denominadas movimiento 
de personal ofertados en el escrito de pruebas con los números 8, 
1 O, 12, 14, 16, 18, 20 y 21 que en copia allegaron los actores, son 
dignas de eficacia demostrativa al encontrarse perfeccionadas 
mediante cotejo; es decir, permiten concluir que dicho documento 

.-

. ·· ~) 

·..:·, .,;. 
\.·e· .. ~.: .\5' -

"' 
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merece mayor fuerza demostrativa al encontrarse perfeccionado 
mediante diligencia de cotejo. - - - - - - - - - - --- - - - - - - -- - -- - ---

Ello. porgue ~a omisión de la parte demandada die exhibir 
el oriqinal de los multicitados documentos en la diligencia de 
cotejo, originó que se tuviieran por presuntamente ciertos los 
hechos contenidos en la copia al carbó1n de q¡ue se trata y, en 
conse!cuencia, que se tuvieran por autem:ificadas. -----------

Dicho en otras palabras, si a través de la diligencia de cotejo y 
compulsa, lo que pretendían los actores era demostrar que las 
copias al carbón que exhibieron, fiL!leron obtenidas de su 

~~~~;-~~~o~~~~·- ~~~ -~s- ~~ -~~~ _s_e_ ~H~!~~ _ ~~-~ ~~~~~~t~~~~t~ 
) 

Así, se determina que dichas documentales TIENEN LA 
MISM.A NATURALEZA QUE LOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL POR 
EL AYUNTAMIENTO DEMAINlD.ADO, esto es, DE ORiGINALES; por 
tanto, de un análisis particular de los rr1ovimientos de personal 
exhibidos por las partes, se concluye que fueron--expedidos en los 
. . t t, . SIQUien es erm111os: - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Fecha 
expedi,ción 

 

Fecha 
conclusión 

de Causa o motivo 
de expedición 

Puesto y clave 
presupuesta! (en su 
caso) 

1 de marzo de 30 de Cambio Coordinado 
p.p.02070500001 092 2011 

31 de mayo de 
2010 

1 de mafl;p_de 
2011 

junio de 

1 de 
septiembre de 
2011 

Fecha 
expedición 

septiembre 
2012 
30 
septiembre 
20"12 
No tiene 

de ·Asignación 

de Alta 
de 

Cambio 
Asi nación 

Auxiliar Básico 

de Coordinador 

 

de Causa o motivo Puesto y clave 
c\nclusión de expedición presupuestanen su 

caso 

;~tiembre 
de Alta Bibliotecario 
de 

,20• 2 

~) de Cambio de Administrador 
se~tiembre de Asignación p.p. 
20 112 02160002001271 

N~~ tiene 
Ajuste de Administrador "A" 
sueldo p.p.02160002001271 

\1 
1  

Fecha de Causa o motivo Puesto y clave 
conclusión d·e expedición presupuesta! 

Carácter 

supernumerario 

Supernumerario 

DEFINITIVO 

Carácter 

Supernumerario 

Supernumerario 

DEFINITIVO 

Carácter 



24 

Expediente 2538/ 2012-B 
16 de febrero de 31 de diciembre Alta Biblioteca¡·io Supernumerario 1 

2011 de 2011 
1 de enero de 31 de marzo de Renovación Biblioteca¡·io Supernumerario 

1 
2012 2012 
1 de abril de 30 de junio de Renovación Bibl iotecario Supernumerario 
2004 2012 
1 de junio de 30 de Cambio de Bibliotecario Supernumerario 
2012 septiembre de Asignación p.p. 

2012 02160000002111 
16 de junio de No tiene Cambio de Bibliotecariop.p. Supernumerario 
2012 supernumerario 02160000002111 

a base 
-

 

Fecha Fecha de Causa o motivo Puesto y clave Carácter 
expedición conclusión de expedición presupuesta! (en 

su caso) 
1 de enero de 30 de Cambio de Bibliotecario Supernumerario 
2012 septiembre de Asignación Cubre plaza 

2012 presupuesta! 
021600010021117 

1 de enero de No tiene Cambio de Biblioteca ~·io Supernumerario 
2012 supernumerario p.p. 

a base 021600010021117 

 

Fecha Fecha de Causa o motivo Puesto y clave Ca1rácter ~ 

expedición conclusión de expedición presupuesta! (en i~ 
su caso) V.:r.. 

1 de marzo de 31 de mayo de. Alta Bibliotecario Supernumerario ~ 
201 O 201 O Cubre licencia en . 

p.p. 0216000100- ~ ~ 
211-13 ,~ 

1 de junio de 30 de Cambio de Bibliotecario Supernumerario ~ 
201 O septiembre de Asignación Cubre licencia al 

2012 cargo de Tapia 
García Ana María 

1 de enero de No tiene Cambio de Bibliotecario Supernumerario 
2012 supernumerario a p.p. 

base 021600010021113 

Documentos que si bien es cierto en audiencia del 26 de: junio 
de 2013, los demandantes los objetaron en cuanto a su contenido y 
firma, también es que no aportaron medio de prueba con el 
evidencien sus aseveraciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así, con los medios de convicción analizados, son 
susceptibles de conceder~es, en conjunto, valor probatorio suficiente, 
para arribar a la convicción, que  

 
 

 fueroncontratados de manera 
DEFINITiVA, pues las documentales denominadas movimientos de 
personal perfeccionados --a los cuales se les otorgó valor de ori ginal
, no pueden estimarse desvirtuadas con la diversa que presentó su 
contraparte (con fecha cierta de contratación y de conclusión), por el 
hecho die que la DEF~NIT!V!IDAD data de una fecha posterior a la 
expedición de los documentos temporales, tal como se deja 
precisado en las tablas que antecede. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cabe hacer mención que si bien es cierto en los movimientos 
de personal correspondientes a   

 
  en el rubro "partida presupuesta!" dice 

"supernumerario", al no señalar fecha de conclusión, se 

r""\ 

~ 

,.....,,$ <" ./(' 
,. . .f·~·:J¡ .. ~ 

. ':;(;"~ 
.:· ... ¿. 

' F\. 

~~.: ;.:t" 
. " </ 
\_·· ' 

\~ ..: · . .~· '}~ 
. ~1¡¡ 

r'\, 
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deberáentender como definitivo. - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que ve a las trabajadoras actoras  
  

, con las pruebas previamente 
analizadas, los que resolvernos, arribamos a la conclusión que aun 
cuando la demandada, a fin de acreditar la temporalidad del nexo 
laboral, y en especial, que su encargo terminó el treinta de 
septiembre de dos mil doce, presentó el respectivo movimiento de 
personal, tales documentos no tienen relevancia jurídica sobre la 
DEFINITIVIDAD que anteriormente se le concedió a través de los 

Q.._virnientos de personal que las actoras acompañaron bajo 

1
---...::::::,.<...._J documentales 8, 1 O y 16 -consideradas corno original-. - - - - - - - - -

Para advertirlo así, es pertinente tener presente que ambos 
movimientos (temporal y definitivo) corresponden al cargo de 

,.,;:::__,'h,_L.. ,._. -~ 1~ BIBLIOTECARIAS bajo la misma clave ¡Q_resupuestal, de ahí que, 
. ., -~~- ';. \ no obstante la demandada, pretendió modificar las condiciones de 

·. o/:~~~- ; ~trabajo (temporal), la relación laboral no se vio ininterrumpida, pues 
. va'..,-~ .. - ' ' ·~~- t de las pruebas no se desprende que RENUNCIA O FIN IQUITARA el 
dj'*:~\ .;i. '''l nexo laboral que le unía respecto del movimiento definitivo, para 
:~~¡;¡p . · . "·;.~ . estimars~ i~iciada un~ ,nuevo v.ínculo de t~·abajo, en todo caso, era 

_,¡~ ;t~~ . fJ> una, contmua renovac1on, r:lat1.v~ a.~~ m1sma plaza; por tanto, el 
0 ~!::~~ .. ,fl2 patro~-estado, al no aduc1.r n1 JUStificar la causa de. su a.~tuar, 

f~,¡: \.~~· ,. 1111111 constituye un descenso unilateral que se traduce en mfracc1on al 
~- 0 ..;¡ principio de estabilidad en el empleo, que implica la modificación 
r.. (f) .e sustancial a la condición de trabajo que no se subsana con la simple 
A ~ .._ expedición del movimiento temporal, lo que hace digna de valor 
W w W probatorio preponderante el movimiento de personal DEFINITIVO, 
111 --:> puesto que lo más relevante en el caso, en ese documento, dado su 
J \ (2 ~ contenido, no deja lugar a dudas la intención del patrón de conferir la 
~ ~ O estabilidad en el empleo a sus trabajadoras ..•.••...• ..•..... 

~ ~ Z De esta manera, debe decirse, que ia acción de reinstalación 
18 w D: intentada por todos los actores es procedente, como también es 
~ O '·' dable concluir la acreditación de la existencia del despido aducido en 

111111 las ·fechas que cada uno ubican en ampliación de demanda U : (resultado de la confesión ficta a cargo de ), 
Mlt llllli pues es claro que no feneció la relación laboral POR VENCIMIENTO 
~ O DE NOMBRAMIENTO, sino que ésta continuó dada la 

O DEFINITIVIDAD que previamente otorgó en el mismo cargo 
(ampar~O--GQ~ la misma, clave pre~upuestal), puesto y horario a 

   
   y respecto de 

   
 

 

 

  
p'6sterior a los nombramientos temporales, les confirió la 
DEF~IITIVIDAD e~1 sus puestos (resultado de la inspección ocular, 
movim:lentos de pe~sonal perfeccionados a través del cotejo). -----

:En consecuencia, se CONDE~~A al Ayuntamiento 
Constitucional de Zapopan, Jalisco a REINSTALAR a los actores 
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 L    
      

 (Bibliotecario),  
Bibliotecario) y  

 
(Bibliotecario  (Bibliotecario) y a 

    (Bibliotecario), todos 
adscritos al Instituto de Cultura del ayuntamiento demandado, en los 
mismos términos y condiciones en que se venían desempeñando. - -

~ 

Sentado lo anterior, al haberse demostrado que la realidad 
laboral de los trabajadores fue la permanencia y estabilidad en el 
empleo, a través-del movimiento de pHrsonal DEFH\liTlVO en sus 
respectivos puesto y que cuyas labores son de BASE por no 
encuadrarse en ninguno de los supuestos del artículo 4 de la Ley 
para los Servidores Púbicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
procede condenar y se CONDiE:NA al AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCiONAL DIE ZAPOPA.N, JALISCO a respetar la 
11\JAMOVILIDAD de los trabajadores, de conformidad a lo dispuesto 
por el numeral 7 del Ordenamiento Legal en cita (vigente al inicio la 
relación de trabajo); es deci r, el derecho constitucional de continuar 
en la ocupación laboral para la cual fueron empleados, sin maY- ~1.v. . 
condición que no incurrir en alguna causa de cese. Lo ant 'r -t>~· . 

~ 

obedece a la circunstancia de que el legislador quiso conferir , ~~:~. :>::_:,:-;~ 
derecho a los trabajadores con nombramiento definitivo, para ..:,; ¡ · "'{r ·.;)· .>:~oí 
, f d . ,..1~.'' 1 IP: estos no ueran separa os de sus puestos, s1no por e ~ .. ~·· . , ~(>r-.~ 
. 'f' d z ~-· · "' jUStl !Ca a. - - - - .,._- - - - - - - - - - - - - - - ·· - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - ~ ·. •-,'. '· . ·~~c .. 

QuA~ ~ . . :;,:::~~:~ 

Lo anterior se corrobora con las teorías de los derechos ~ 'i,:[j_ 
adquiridos y de los componente de la norma, pues a la luz de la ·,, .,_ "'~' 

primera, los derechos obtenidos por los trabajadores como sus ~ 
consecuencias, se actualizaron en el momento en que se les expidió 
el movimiento, de personal definitivo, pues por virtud de éste ingresó 
al haber jurídico de sus destinatarios el derecho a la 
INAMOVILIDAD, el cual va no podía variarse ni modificarse. - ·-----

Asimismo, se CONDENA al ente demandado a pagar a los 
actores los salarios vencidos con sus incrementos, computados a 
partir del despido alegado y hasta la debida reinstalación, esto es: 

 a partir del 15 quince 
de octubre, del19 diecinueve 
de octubre,  del 17 diecisiElte de 
octubre,    clel 16 
dieciséis de octubre,  a partir del 
19 diecinueve de octubre,    

 dieciséis de octubre,  
dieciséis de octubre y  treinta 
y uno de octubre, todos del año 2012 dos mil doce y hasta la debida 
reinstalación.- ----- - - .. -- - -- - - - --- - - - - - - ------- -- - - - - -

Lo anterior en razón que el derecho de los trabajadores para 
que se les paguen los salarios vencidos o caídos en el juicio, nacen 
cuando se acredita en e!l juicio el despido alegado o bien separado 
de su empleo por causa imputable al patrón, lo cuál es lógico y 

"' 
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jurídicamente razonable sobre todo si se toma en consideración que, 
por su naturaleza, son una consecuencia inmediata y directa de las 
acciones derivadas por el despido. Tiene aplicación los siguientes 
criterios, cuyos datos de localización y texto se citan . -- .: - - - - - - - -

Época: Novena Época 
Registro: 187391 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

' :amo 'XV, Marzo de 2002 
~ ~at~ria(s): Laboral 
~~ Vl.2o.T.6 L. 

~__,~ginc:~57 
· ALAIRIOS CAÍDOS~ CARÁCTER iNDEMNIZA TORiO DE LOS. Si el 
primer párrafo del artículo 48 cie la Ley Federal del Trabajo establece el 
derecho a favor del trabajador para que se indemnice con el importe de 

A::::.-1-_--::;;-·> ,. tres meses de salario y, a continuación, en el segundo párrafo dicho 
..c.-~~_=;;_:"""~ .. :·:S.z¿;;;_precepto legal establece que en el caso de que el patrón no compruebe la 
_. · ~ · . ·.~,~::t ·g·qusa de la rescisión (lo que constituye un de$pido injustificado), 

ftr?&l,;;.: l~:}~ cUalquiera que hubiese sido la acción intentada, tiene derecho, además, al 
ll!Fo;,:~> "'¿ .. # pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se 

·.~~~ í$~~~ .l'.ip.~ cumpliment~ el l~tudo,. del texto de_ este, numeral se desprende. }a 
1 :,;; \Í! . -V~ - naturale~a 1ndemn1z~tona de los sa~anos ca1dos, por ser u~a pres~ac1on 

~· \f.•t r ~/ ;. _ ... , .. que .esta comprendida en ese art1culo y es consecuencia .~rop1a del 
J~~: ;25 , ,U!· despido, la cual se genera por Ell hecho de habmse roto la relac1on laboral, 
· : "'~; ~ por la decisión unilateral e injUisHficada del patrón. Lo que significa que, 
a¡lc; D 111111! por ello, el trabajador tiene derecllo a la misma como si hubiese seguido 
J.l tf3 lf! laborando y, por ende, el monto debe ser aquel que percibía antes del 
A >- ...._ despido y debe pagarse conforme a lo dispuesto por los diversos 84 y 89 
W w w de la referida ley. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
M :{ A TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 

, \ a::!-" 011111 W Época: Novena Época 
..,;J co Registm: 182765 
~ 0::: Z Instancia: Segunda Sala 
;; <;( Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
~ D: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
~ JJ W Tomo XVIII, Noviembre de 200::: 
f \ -::. 1111 Materia(s): Laboral 
W """ M Tesis: 2a./J.'92/2003 
~ - · 111111 Página: 223 
~a:C 

1- SALARIOSCAiDOS. LA PROCEDENCIA DE SU PAGO DERIVA DEL 
DESPID~ INJus;nFICADO, AUN CUANDO EL TRABAJADOR NO lO 
DEMA~ÓE EXPJlESAMENTE. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley Federal dEd Trabajo, si en el juicio correspondiente el 

atrón no comprLeba la causa de la rescisión, el trabajador tendrá 
~rec o, además, \cualquiera que llubiese sido la acción intentada, a que 

~e"'.~_paguen los salarios caídos desde la fecha del despido hasta que se 
cumplimente ellaJdo. En esa virtud, aun cuanclo el actor omita demandar 

1 pago de dicha restación es procedente su pago, pües constituye una 
responsabilidad in ludible para 1el patrón que despidió injustificadamente al 
trabajador, así co \\o una consecuencia directa e inmediata de la acción 
principal intentada. ~ 

, _______ _) 



28 
E:<pediente 2538/2012-B 

De igual manera y al ser prestaciones que siguen la suerte de 
la principal, procede condenar y se CONDENA a la demandada a 
cubrir lo proporcional de aguina~dlo, prima vacacional y 
aportaciones ai1lte Pensaones del Estado de Jalisco,a partir del 
despido alegado y hasta. la debida reinstalación, es decir, a  

 a partir del 15 quince de 
octubre,  del19 diecinueve de 
octubre,   del 17 diecisiete de octubre, 

 de! 16 dieciséis de 
octubre,   del i 9 diecinueve de 
octubre,  dieciséis de 
octubre,  dieciséis de octubre y 

 treinta y uno de oc1tubre, 
todos de dos mil doce y hasta la debida reinstalación, debiéndose 
entender ininterrumpida la relación de trabajo. - - - - - - -

Época: Novena Época 
Registro: 183354 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito · 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XVII I, Septiembre de 2003 
Materia(s): Laboral 

·"" 

{ .-- •' ¡i¡. 

Tesis: 1.9o.T. J/48 . ~ .•• . 1 E.
;,: .. ~. w "' 

i ';1.- ~ .... >'·)·· Página: 1171 . ~·.g. .:, . ·· __ 5: 
AGUINALDO, INCREMENTOS SALARIALES Y PRIMA VAC_ACIO~AU. ·~:~: ;'.<h 
SU ~AGO CUANDO ~E IDIE~ANDA LA R~INSTALACION .. SI un ;\'\, -~· · ~~· : .~<: .. 
trabajador demanda la re1nstalac1on y el pa!~O de Incrementos salanales, la :> .... ~~ , , "''(¡ 
correspondiente prima vacacional y el aguinaldo, y el patrón no just~fica la ·· \ :., '(< 
causa del cese o rescisión, la relación laboral debe entenderse continuada 
en los términos y condiciones pactados como si nunca se hubiera 
interrumpido el contrato; de ahí que éstas deben pagarse por todo el 
tiempo que el trabajador estuvo separado del servicio, ya que esto acaeció 
por una causa imputable al patrón. 

Se ABSUELVE a~ ente demandado a pagar a los actores 
 
 

  
 

  Io proporcional a 
vacaciones, desde la fecha en que fija la separación injusta hasta la 
reinstalación, ya que su pago va inmerso al de salario vencidos, tal 
como lo determinó el Primer Tribunal Colegiado en Materia del 
Trabajo, en la jurisprudencia visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Página 356, bajo texto: 

"VACACIONES. EIN IEL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS 
VA INMERSO El PAGO DE LAS. Si al patrón se le condena a pa1gar los 
salarios caídos durante el lapso en que el actor estuvo separado 
injustificadamente del trabajo, es inconcuso que en este rubro va inmerso 
el pago de las vacaciones reclamadas, pues de lo contrario se le 1estaría 
obligando a efectuar un doble pago que no encuentra justificación legal ni 
contractual". ·-· 

""' 
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Del mismo modo, atendiendo que la demandada fue omisa en 
dar respuesta a la ampliación de demandá, en términos del artículo 
129 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, se tuvo por contestada en sentido afirmativo y por 
ende por presuntamente cierto el despido alegado por los actores; 
bajo ese tesitura, procede condenar · y se CONDENA al 
Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco a pagar los 
salarios retenidos y devengados a   

del 01 uno al 12 doce de octubre,  
 

U) 
w 
>
w 
--:> 
<( 
a: 
1-
m 
0::: 
<( 

w 
o 

el 01 uno al 18 dieciocho de octubre,  
01 uno al 16 dieciséis,    

 del 01 al 15 de octubre;  
del 01 al 30 de octubre,   
 del 01 al 15 de octubre y   

todos del 2012 dos 
mil doce. - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - -

V.- Los demandantes, en aclaración de demanda, bajo inciso 
E) peticionan el pago de 2 DOS HORAS !EXTRAS diarias, de lunes a 

ernes, por el siguiente periodo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 laboró tiempo 
extraordinario de las 16:01 a las 18:00 horas, por-· el . periodo del 17 
de octubre del año 2011 al1~~ de octubre de 2012.-------------

 
 

 laboró tiempo extraordinario de las 15:01 a 
las 17':00 horas, por el periodo del 17 de octubre del año 2011 al 12 
de octubre de 20"12. -- - - - - -- - - - - - - -- ·· --- - - - - - -- - - - - - - - -

    A 
      

 laboraron tiempo extraordinario de las 20:01 a las 22:00 
horas, por el periodo del 17 ele octubre del· año 201 1 al 12 de octubre 
de 2012. -------------- ·-----------------------------

    trabajó tiempo 
extraordinario de las 16:01 a las i 8:00 horas, por el periodo del 17 de 
octubre del año 2011 al 12 de octubre de 2012. - - - - - - - - - - -- - - -

to, este Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 
a favor de los demandantes la presunción legal 

empo extraordinario que reclaman, pues derivado de 
ción a la aclaración dhe dlemandla hace que se 

dos los hechos en los cuales no se suscitó 
e conformidad a lo establecido por el artículo 878, 
la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a 

a que en el punto anterior se transcribió. - - - - - - -

Consecuentemente, se CONDENA al _AYUNTAMiENTO 
CONSTITUCiONAL DE ZAPOPAN, JALISCO a pagar a cada 
servidor público actor, 520 horas extras correspondientes del i 7 de 
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octubre de 201 1 al 12 de octubre de 2012, pagaderas 468 al ·1 00% 
más el sueldo y 52 al 200% más el salario, de conformidad a lo 
establecido por los artícu los 33 y 34 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. - - - - - - - - - - - - - - -

Lo anterior.de acuerdo a la siguiente tabla: - - - - - - - - - - -

17 de octubre de 2011 a!1 2 de octubre de 2012 
Semana Horas Al1 00% Al200% 

extras 
17 al 21 octubre 2011 10 9 1 
24 al 28 10 9 1 
31 octubre al 4 noviembre 10 9 1 
7 al11 10 9 1 
14 al1 8 10 9 1 
21 al 25 10 9 1 
28 de noviembre al 2 de 10 9 1 
diciembre 
5 al 9 10 9 1 
12 al1 6 --· 10 9 1 
19 al 23 10 9 1 
26 al 30 10 9 1 
2 al 6 de enero de 2012 10 9 1 
9 al1 3 10 9 1 
16 al 20 10 9 1 
23 al 27 10 9 1 
30 de enero al 3 de febrero 10 9 1 
6 al1 0 10 9 1 
13 al 17 10 9 1 
20 al 24 10 9 1 
27 de febrero al 2 de marzo 10 9 1 
5 al 9 10 9 1 
12 al1 6 10 9 1 
19 al 23 --· 10 9 1 
26 al 30 10 9 1 
2 al 6 de abril 10 9 1 
9 al1 3 10 9 1 
16 al 20 10 9 1 
23 al 27 10 9 1 
30 de abril al 4 de mayo 10 9 1 
7 ali 10 9 1 
14 al1 8 10 9 1 
21 al 25 10 9 1 
28 de mayo al 1 de junio 10 9 1 
4 al 8 10 9 1 
11 al 15 10 9 1 
18 al 22 10 9 1 
25 al 29 --· 10 9 1 
2 al 6 de julio 10 9 1 
9 al1 3 10 9 1 
16 al 20 10 9 1 
23 al 27 10 9 1 
30 de julio al 3 de agosto 10 9 1 

r--, 

,.-....., 

, t";;Y:~, 
,:: ..;..~·->·~~-

~ .. {<& 

.~ . ·•< \~:. r 't:·¿~\ 
~ ... - ·· ·:....¡ 

. ·~!J 

1 
' .___/ 

,.-.., 
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6 al10 10 9 1 
13 al17 1 o 9 1 
20 al24 10 9 1 
27 al31 10 9 1 
3 al? de se tiembre 10 9 1 
1 o al14 1 o 9 1 
17 al 21 1 O 9 1 
24 al28 10 9 1 
1 al5 de octubre 10 9 1 
8 al12 1 o 9 1 
JOlr AL 520 468 52 

---'---- -___J "" . ~-
VI.-En la demanda LOS ACTORES RECLAMAN EL PAGO del 

BONO O ESTIMULO DEL SERVIDOR PÚBLICO correspondiente a 
una quincena por todo el tiempo que duró la relación laboral y hasta 

cumplimiento de laudo. Por su parte, la fuente laboral, al punto, 
"\. "'· adujo que en todo momemto se cumplió oportunamente con 

~·F., . • ... obligaciones cuando los demandantestuvieron derecho. - - - - - - - - -
·: ~ ., e·. o-:..·· :· 
;~:~'e. ,,, ~~ t~ . -----· ----------------.. ------------
; .,,.,'.:.! - ~\ ~~~ 
~~%~1} _ -~ ,¡~~ De lo copiado, se a~~Hcia que la patronal, no obstante indica 
' Ai~\-.<:~i · :V~ · no procede esa prestac1on porque cuando los actorestuvieron 

. ~ ./~f; . : ~ derecho a ella, cumplió oportunamente su obligación, . implica el 
~:m~~~ · reconocimiento de la misma en cuanto a su existencia, en esos 

~J- ~'¡; )S fl2 términos, es una prestación que se encuentra demostrada en cuanto 
·z_ J <C ~ la existencia de la obligación extralegal que le correspondería 

Z ~ :: acrediitar a los impetrantes, pues ésta queda comprobada con la 
w 1111.t respuesta dada a su demanda, lo que conlleva a determinar que la Q >- lila patronal deberá acreditar su pago, desde el 29 de noviembre de 

• ~ W 2011 ala fecha en que cada trabajador dejó de prestar sus servicios. 

ug Q 
~mC 
:; 4 2 
~ . r: 
u< ¡ 
~ e 
\_ 

\ ·. 
../ 

De las pruebas que obran en autos, favorece el recibo de pago 
a nombre de  folio 
0906/'01 ,de fecha 14de septiembre de 2012, porque de éste se 
desprende el pago clel concepto reclamado. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En e~ sentido y al no existir otro medio de prueba que 
acredite el debido procesa~ impuesto a la demandada, procede 
condenar y se CONDENA al Ayuntamiento Constitucional de 
Zapopan, Jalisco a pagar a los actores el BONO DEL SERVIDOR 
PÚBL.ICQ~respondiente a una quincena de sª_lario por año, de 
confo1r~dad a :1o establecido por el artículo 54 Bis de la Ley para los 
Serv~jores P~~licos del Estado de Jal isco y sus Municipios. El 
estí , ulo se ~gará a:  

     
       
     

    del 29 
veintinueve di noviembre de 20 i 1 dos mil once hasta el día en que 
sean reinstalc!Jos los actores, en razón ,de ser procedente la acción 
principal; a   del 29 
veintinueve de noviembre a diciembre de 2011 dos mil once y del í 7 
diecisiete de octubre de 2012 dos mil doce hasta que sea 
debidamente reinstalada. - - -- - - - - - - - - - ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

./ 
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Se ABSUr;LVE al ente demandado de pagar a  
 SÁNCHEZ el estimulo del servidor 

púbiicoproporcional de enero al 16 dieciséis de octubre de 201:2 dos 
mil doce (despido) porque con el recibo previamente analizado se 
acreditó su pago. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VIL- Referente al pago de AGUINALDO, VACACIONES Y 
PRIMA VACACIONAL que los impetrantes reclaman por todo el 
tiempo que duró la relación laboral, la demandada adujo que es 
improcedente porque siempre le fueron cubiertas dichas 
prestaciones. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Bajo ese escenario, de conformidad a lo establecido por los 
artículo 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo aplicada 
supletoriamente a la Ley de la materia, corresponde a la fuente 
laboral acreditar"--el pago de tales conceptos a partir del 2:9 de 
noviembre de 2011 a la fecha en que cada trabajador dejó de prestar 
sus servicios, esto es: de   

   y   
 al 16 de octubre;  

 

 

 y  al 19 -de - -~~ -
octubre;   al 17 de octubre;    

   al 31 de octubre y  -    
 al 15 de octubre, todos del añ " :t;i:.·I 

2012.-------------- ·----------------- -· -------------- ~~~~~;- •• ~ -- ~~--~~ 

Vistos los recibos· de pago de anexó la demandada a su 
escrito de pruebas, benefician los siguientes: - - - - - - - - - - - - - ·-

*  recibo 8"16603:6 del 
que se desprende que _ el 9 de diciembre de 2011 se le cubrió 
aguinaldo; folio 820656fi mediante el cual se le pagó la prima 
vacacional en el mes . de marzo de 2012 y el folio 82~~6428 
correspondiente al mes de junio de 2012 se advierte un pago por 
aguinaldo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - -

*    mediante 
recibo 8165628 de fecha 9 de diciembre de 2011 se le pagó 
aguinaldo; con el recibo 8226325 del día 14 dt3 junio de 2012 
también se le cubrió el concepto de aguinaldo; mediante recibo folio 
8206468 del día 30 de marzo de 2012 la prima vacacional.--------

*    mediante 
recibo 0859622 de fecha 9 de diciembre de 2011 se le pagó 
aguinaldo; con e-1 recibo 0888259 de~ día 14 de junio de 2012 
también se le cubrió el concepto de aguinaldo; mediante recibo folio 
0878362 del día 30 de marzo de 2012 la prima vacacional.---- ----

*    mediante recibo 
0859238 de fecha 9 de diciembre de 2011 se le pagó aguinaldo; con 
el recibo 0888258 el día 14 de junio de 2012 también se le cubrió 
aguinaldo; mediante recibo folio 0878961 del día 30 de marzo de 
2012 la prima vacacional.- - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - -

--\~~'> :_-\:~f~\ 
i ~-~~) 

" 
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* : con el recibo 0888660 del 
día 14 de junio de 2012 se le cubrió aguinaldo y con el número de 
folio 0878759 del día 30 de marzo de 2012 la primá vacacional.- ---

: mediante recibo 0859240 
de fecha 9 de diciembre de 2011 se le pagó aguinaldo; con el recibo 
8226062 el día 14 de junio de 2012 también se le cubrió aguinaldo; 
mediante recibo folio 8206194 del día 30 de marzo de 2012 la prima 
vacac11onal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: mediante recibo 0859247 
Q..e fecha 9 de diciembre de 2011 se le pagó aguinaldo; con el recibo 
0888267 el día 14 de junio de 2012 también se le cubrió aguinaldo; 
mediante recibo folio 0878370 del día 30 dE! marzo de 2012 la prima 
vacaciional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - -- - - - - --- - -

: con el recibo 
__...........,~,_.., . , .. 08882:53 el día 14 de junio ele 2012 también se le cubrió aguinaldo 

;; "--· , . · !"~ ·) ,con el número de folio 087'8356 del día 30 de marzo de 2012 la 
_.,,. ,. ,,.._ ~ t · ·. . . 1 , ;_,;t:-:.v¡¡' ~-"' ~ ~;,o _ pnma vacac1ona .- - - - - - - - - - - - - - - - - -.- _________________ _ 

·'l'c ·. '11 .. ~- ' 

-~~~~;f0\ ?~ ~(? . ~ ' . t . 
::{l1:í ._: (~ ~ · La confesional a cargo de los trabaJadores actores, 

\i. ·i¡ ·" desahogada el día 11 de julio de 2013, no le beneficia, en razón que 
--\...-Jl~~ d~ los a~~s?lvente negaron el pago de las prestaciones que en el punto 
~~~~;. ~ m se analizan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
J{ , ,<( ... ·z g ..:J En conclusión, se ABSUELVE al AYUNTAMIENTO 

111111 CONSTITUCiONAL DE 2:APOPAN, JlAUSCO de pagar el 

O w>- :!!. d .... AGUIINALDO proporcional del 29 veintinueve de noviembre e 2011 

W W dos mil once y hasta la fecha en que fijan su despido, esto es: a w---. 
.-.! _,     al 19 diecinueve de 
f\ ~1--- Q octubm,  al 15 quince de 
W A octubre,    al 16 de 
~ en W octubre,  al 31 treintq y uno de 
111\ ~ Z octubre,    19 diecinueve de 
lll' ~ ~ octubre y   al 16 dieciséis de 

 octubm, todos de dos mil doce, y  
ero al i 6 de octubre de 2012 y    de enero al ·¡7 de octubre de 20 ·1 2. - - - - - - - - - -

~ 
~ ~~~NDE}~A a la fyente labora! de pagarle a  

     

~t2g~~P~~c~~~a! -~ ~~~~~-A~~~_~~~-~~ de_ ~ov~e~~~e- a 
lgualrrpente, seCONDENA al AYU NTAMiENTO 

CONSTITUq:;IONAL DE ZAPO!PAN, JAUSCO para que pague a los 
     

     
 A     
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 la PRIMA VACACIONAL del 29 de noviembre a 
diciembre de 2011. - - -- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ----- - - - - - -

Asimismo, se ABSUElVE a la entidad demandada de cubrir a 
los actores la PRIMA VACACIONAL desde el mes de enero y hasta 
el 30 de marzo de 2012, fecha en que se les realizó el pago por 
dicho concepto, acorde a los recibos previamente analizados y, se 
CONDENA al Ayuntamiento Demandado de cubrir a los 
demandantes la PRIMA VACACiONAl consistente en el 25% sobre 
el total de los días correspondientes a vacaciones, a  

 
 del 1 abril al 116 de 

octubre;  
del1 de abril al19 de octubre;  

 del 1 de abril al 17 de octubre;  
 del 1 de abril al 31 de octubre y  

 del 1 de abril al 15 de octubre, todos del año 
2012. Lo anterior, en razón que si bien es cierto, con los recibos se 
justificó el otorgamiento de tal concepto; también es que fue hasta el 
30 de marzo de 2012, de ahí que al no haber mayores elementos de 

,-...., 

~ 

_/. 

prueba donde se desprenda el cumplimiento del debitó procesa;AI , 
impuesto, resulta procedente condenar. - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - ~ r: __ ¿tJ; __ -"',J-1::"_ ~ 

' ;f ~ ¿f<;;,, 0 t:. A 

Finalmente,. se CONDENA a la patronal de cubrir a todos 3(:¿_;~~~ !:.'~- :~~;::> 
cada uno de los 1mpetrantes lo proporcional a VACACIONES ele! 2 ~ ~:' .. - ~:·;,~=(fr. 
de noviembre d~ _2011 a la fecha en que cada trabajador dejó de ~~l.,->-~:-:·<~~ 
prestar sus servi.CIOS, est9 es: de  

    
 al 16 de octubre;   

 al 19 de ___ ) 
octubre;   al 17 de octubre;  

   al 31 de octubre y  
 al 15 de octubre, todos del año 

2012, pues ni con los recibos de pago analizados en pá1rrafos 
anteriores, ni con el resto de las pruebas ofrecidas de su parte, como 
son los movimientos de personal y confesionales a cargo de los 
demandantes, logra acre<jitarel cumplimiento de la obligación que le 
impone el artículo 40 de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo anterior de conformidad a lo 1establecido por los artículos 
40, 41 y 54 de fa Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, que dicen: - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -· - - -

"Artículo 40.- Los servidores públicos que tengan más de seis meses 
consecutivos de servicio disfrutarán, cuando menos, de dos períodos 
anuales de vacaciones de 1 O días laborales cada uno, en las fechas 
que se señalen con anterioridad, según el calendario que para ese 
efecto establezca la Entidad Pública, de acuerdo con las necesidades 
del servicio. En todo caso, se dejarán guardias para la tramitación de 
los asuntos pendientes, para las que se utilizarán, de preferencia, los 
servidores que no tuvieren derecho a vacaciones. 

·· .. ,._ 

~ 



~~1_;~,, · · ~ 
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Cuando un seNidor no pudiere hacer uso de las vacaciones en los 
períodos señalados por necHsidades del SE~Nicio, disfrutará de ellas 
durante los 1 O días siguientes a la fecha en que haya desaparecido la 
causa que impidiere el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso 
los seNidores que laboren en períodos vacacionales tendrán derecho 
a doble pago de sueldo. __ _ 
Artículo 41.- Los días de vacaciones se cobrarán de sueldo íntegro, y 
la base para el cálculo del pano de los días a que tengan derecho será 
en proporción al número de días efectivamente trabajados, en el lapso 
de los seis meses anteriores al nacimiento del derecho. 

--:-::-~~~~Se cubrirá la cantidad equivalente a un 25% sobre el total de los días 
rrespondientes a ·vacaciones, por conc~pto de p¡·ima vacacional 

. Dicha prima vacacional, se deberá cubrir en forma proporcional 
nal que tenga menos de un año de antigüedad. 

Artículo 54J..- Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo 
anual de cincuenta días, sobre sueldo promedio, y el mismo estará 

ido en el presupuesto de egresos, el cual preverá la forma 
e pa!~arlo. . 

El aguinaldo se cubrirá proporcionalmente tomando en cuenta las 
faltas de asistencia injustificadas, licencias sin goce de sueldo y días 
·no laborados por sanciones impuestas. El pago del-·aguinaldo no está 

.¡: sujeto a deducción impositiva alguna. · 
., \ · Los servidores públicos que no hayan cumplido un año de labores 
w tendrán derecho a que se les pague esta prestación, en proporción al 

<C f12 · tiempo efectivamente trabajado. " 
___J ... 

0 ..;~ 
~ IC 
>- • 
~w 
~ Q 
~~ 
~z 
~a: 
___J w 
<( ... 
zl 

o 
~ 

vm.- En incisos J) y K) de demandada, se reclama el pago de 
las cuotas ante el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
SEDAR e Instituto Mexicano del Seguro Social por todo el tiempo 
que duró la relación laboral, mas las que se sigan generando hasta 
la conclusión del presente asunto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por su parte, la entidad demandada contestó que carece de 
acción y derecho respecto al pago de cuotas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social y Pensiones del Estado, toda vez que durante el 
tiempo que laboraron siempre contaron con los beneficios y servicios 
médicos a que tiene derecho; sin embargo, por lo que ve al SEDAR 
dijo que jamás le fue cubierta en razón de que no está dentro de las 
prestaciones que se les otor·ga alos sel-vidores púbicos de Zapopan, 
Jalisco. - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ..__ 
En ese orden, se da la carga de la prueba a la entidad 

demandada para que acredite haber realizado las aportaciones ante 
el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, del 29 de noviembre 
de 201 }Íal'día en que fijan su despido. - - - -- - -- - - - - -- - - - --- - -

/oe lo~ recibos de paqo, no benefician a la patronal respecto 
de, 1 s actorel:\    

     
    --·pues en dichos 

documentos ~e desprende las mismas, por tanto, se ABSUElVE a 
la entidad pública demandada de su pago por el periodo que se 
indica: - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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De      
      
 de octubre a diciembre de ?011, mes de enero a agosto 

de 2012 y de  de octubre de 2011 a 
julio de 2012. - - -- - -- - ·_-- - -- - - - - - ·· ---- - - - - - - - - - - - - ··-- -

Sin que de los recibos de pago a nombre de  
   

 
 se desprenda dicho concepto. --------------------

Consecuentementese CONDENA al ayuntamiento demandado 
de realizar las cuotas ar]te el Instituto de Pensiones del Estado de 
Jalisco desde el 29 de . noviembre de 201 i alelí a en que fijan su 
despido, esto es:  al 16 dieciséis de 
octubre,  al 16 dieciséis 
de octubre,  al 31 treinta y uno 
de octubre y de  al 19 diecir1ueve 
de octubre, todos de 2012 dos mil doce. Asimismo, se CONDENA a 
la demandada de cubrir las aportaciones ante Pensiones del Estado 
a favor de  por el mes de agosto y 
septiembre de 2012, y de  

   Y   
 

anterior de conformidad a la fracción V, del Artículo 56, de la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

~ 

'~ 

.6''.". 

¡(+~~ < 
' ~· · /:' /-~ IÍ; 

~~ .. :':.. . H J;; , «9,:, .· ·1 .~ G . . ·~t~ • '\' e: ,.. ' f'i'l~" <&: .. . : "' , .. ·. .... :. ,.,\ ~- -

..::•¡- l., .J, -: '1- .. ~·\ :, .. . 
-~·- \:, ( ."' . 

"Artículo 56.- Son obligaciones de las Entidades Públicas, en las relaciones ·~\: . . ""--., 
laborales con sus servidores: ~:·'· . · _ _) 
1 ... 

V. Hacer efectivas las deducciones de sueldos que ordenen la Dirección de 
Pensiones del Estado y la autoridad judicial competente en los casos 
especificados en esta ley; 

" 

Ahora bien, en relación a las apo11aciones que reclaman ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, está autoridad dete1rmina 
que no obstante la entidad demandada reconoció que en su 
momento y durante la vigencia de la relación laboral los actores 
tuvieron derecho a los servicios médicos de dicho instituto, lo cierto 
es que con ningún medio de prueba acredita sus aseveraciones, por 
tanto, procede condenar y se CONDEN.A al ayuntamiento patrón de 
exhibir los documentos correspondientes a las aportaciones ante la 
institución de salud en cita, por cada trabajador, del 29 de noviembre 
de 201,1 al día en gue fueron despedidos, esto es:  

     
  al 16 de octubre; 

  
 al i 9 diecinueve;  al i 7 

diecisiete de octubre y  al 31 
treinta y uno de octubre, todos de 20'1 2 dos mil doce. -- - - ---- - - -

Finalmente, en relación a las aportaciones al SEDAR, se tiene 
que la adhesión al Sistema Estatal de Alhorro para el retiro, no es un 

.,.- ........ 

;-...., 
.._,_ 



( 
37 

Expediente 2538/2012-B 

derecho que ampa¡·e a los servidores públicos la Ley Burocrática 
Estatal, así mismo, de acuerdo al artícu lo ·172 de la ley del instituto 
de Pensiones del Estado de Jalisco, establece que la integración a 
dicho sistema, lo es voluntaria.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Art.- 72 ... 

111. Podrán adherirse al Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro 
voluntariamente y respetando rigurosamente sus propias autonomías, los 
Poderes Judicial y Legislativo del Estado, así como todas las entidades 

--~~~-públicas estatales y ayuntamientos que decidan hace-do; todos los antes 
mencionados se constituirán en fideicomitentes, siendo designados como 
f1 icomisarios los servidores públicos del Ejecutivo del Estado y los que 
e actlq~ran" ... 

~,---J . 

Por tanto, las aportaciones reclamadas por los actores a dicho 
si ~ema, este Tribunal la consideran como una. prestación extralegal , 

- ----ctmforme a los criterios que a continuación se insertan . - - - - - - --- -

Tesis 1.13o.T.126 L; Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; Novena Época; F~egistro: 178 · 169; DÉCIMO TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO; XXI, Junio de 2005; Página: 832 Tesis Aislada 
(Laboral).---------------------- - - - .. - - - - - - - - .. - - - - - - .. - - - - - - - - - - -

PRESTACIONES EXTRALEG.AlES. AUN EN El SUPUESTO DE QUE 
SE liENGA POR CONTESTADA lA DEMANDA EN SENTiDO 
AFIRMATIVO, EL ACTOR TIENE QUE DEMOSTRAR El DERECHO A 
PERCIBIRlAS. La circunstancia de que el artículo 879 de la Ley Federal 
del Trabajo disponga que cuando el demandado no comparezca a la etapa 
de demanda y excepciones se le tendrá por contestada en sentido 
afirmativo, sin perjuicio de que en la de ofrecimiento y admisión de 
pruebas demuestre ·que no son ciertos los hechos afirmados en la 
demanda, no significa que se tengan por admitidas en su integridad las 
prestaciones reclamadas, y mucho menos que el actor se libere de la 
carga probatoria para acreditar la procedencia de una prestación de 
carácter extralegal, pues la sanción que establece dicho precepto legal 
genera una presunción insuficiente, en 1el caso de prestaciones 
extrah3gales, y por lo mismo debe estar robustecida con otros medios 
probatorios para justificar con toda eficacia la procedencia del reclamo 
extralegal; de tal suerte que el reclamante debe -· ofrecer medio de 
convicción a efecto de demostrar su derecho a obtener esa prestación.-----

Tesis 2a./J. 148/2011 (9a.); Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; Décima Época; Re~¡istro: 160 51 4; Segunda Sala Libro 111, 
Dicier~-d.e 2011, Tomo 4; Página: 3006 Jurisprudencia(Laboral.----

/ ~ , 
P2.ESTACIONES EXTRALEGALES. LAS JUNTAS DE CONCiUACION 

Y Jl~RBITRAJE TIENEN OBliGACIÓN DE EXAMiNAR SU 
~· OGEDENCI4.. CON INDEPENDENCIA DIE LAS EXCEPCiONES 
OPUESTAS.- EEI \ priterio contenido en la jurisprudencia de la anterior 

uarta, Sala d~ la Suprema Corte de Justicia, de la Nación, de rubro: 
" CCION, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACION DE LAS JUNTAS DE 
E ~11NARLA,f ~ INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIONES 
OPUESTAS.", ~ue se refiere a la obligación de las Juntas de Conciliación 
y Arbit¡)je pa~~ absolver de la pretensión intentada!.. pese a que sean 
inadecuadas las excepciones opuestas, cuando adviertan que de los 
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hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, 
resulta aplicable para la resolución de los juicios laborales en que se 
reclamen prestaciones extralegales; lo anterior, debiclo a que en todos los 
casos, en que se someta a su jurisdicción una controversia laboral, tienen 
la obligación de examinar la acción ejercida, sin importar su naturaleza 
legal o extralegaC como lo ordenan los artículos 841 y 842 de la Ley 
Federal del Trabajo; además, porque tratándose de ese tipo de 
prestaciones, el trabajador tiene la carga de demostrar el derecho a recibir 
el beneficio invocado, para ~o cual deberá justificar que se encuentra en el 
supuesto previsto en las cláusulas del contrato colectivo de trabajo en que 
sustente su exigencia y, con mayor razón, porque éstas son de 
interpretación estricta. ------------------------------------------------------------.. ------

Así, se tiene que corresponde a los actores probar que se 
encontraban afiliados al SEDAR durante el tiempo en que estuvieron 
laborando para el Ayuntamiento demandado y con ello la obligación 
de enterar las aportaciones respectivas ante el mismo, por lo que 
analizado el material probatorio que se le admitió y desahogo la 
actora, en términos del artículo 136 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estªdo de "Jalisco y sus Municipios, se desprende lo 
s1gu1ente: - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,--... 

"'"' 

_/ 

/¡:<;:~~} 
. . , .~, •, .:.\ ~ 

De las confesionales ofrecidas con numeras 1, 2, 3 y 4, no le ,/ · 
aca~r~,an beneficio P?rque a los absolventes no s~ le?, fo1·mul~' :: · . (~/: 
pos1c1on alguna tendiente a demostrar que es obhgac1on de 1 · ..:,' ··. . ;.;{· 

patronal realizar las aportaciones al SEDAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - ! : .. \\ ·<. "~f(, 
~:a ' -: ·~. ·, .. C_r¡>~ 

Ahora bien, la inspección ocular número 5, tampoco 1 ~t :,,.'.·· 
favorece porque la misma se ofreció para demostrar el adeudo de \\.. ·; ~ 
diversas prestaciones, más no así el deber de su contraparte para ~\;< : · 
hacer las aportaciones reclamadas. - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Finalmente y de las documentales consistentes en las copias 
al carbón de los movimientos de personal, así como las copias de 
los dictámenes escalafonario, tampoco le favorecen porque en tales 
documentos no consta elato alguno que permita a esta autoridad 
tener por demostrado su debito procesal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecuencia, se ABSUELVE al t\YUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO de realizar las 
aportaciones al SEDAR por cada uno ele los trabajadores y por el 
periodo que lo solicitan, visible en el inciso J) de prestaciones de 
demanda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~X.- Para la cuantificación de los conceptos condenados, se 
deberá tomar como salario base, el siguiente: - - ---- --- - - ---- - -

Al no haberse generado controversia respecto al sueldo que 
las trabajadoras __    

 señalaron en su 
demanda, se tomará, respectivamente el de  y 0 
MENSUALES.---------------------------------------

En relación a     
  será el indicado por la 

:;.-, 
.......... 



\w'\-... 
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patronal, esto es, a la primera de 0 y al segundo de 
$  MENSUALES; salario que se corrobora con las nóminas 
de dichos empleados, correspondientes al mes de agosto de 2012.-

De igual manera aun cuando las partes controvirtieron el 
sueldo de    

   
, se tornará el establecido en la contestación a 

la demanda y que asciende a 0 MENSUALES por cada uno, 
en razón que con los recibos de pago exhibidos por la entidad 
demandada se acreditó el mismo.- - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Hecho lo anterior, tocante al pago de AYUDA de DESPENSA 
por$   y TRANSPORTE a razón de 0 MENSUAlES, 
que los actores reclaman desde el mes de octubre de 2012 y hasta 
su reinstalación, esta Autoridad con la facultad que tiene de analizar 
la procedencia de la acción independientemente de las excepciones 

!anteadas, declara improcedente su reclamo, pues atendiendo que 
el salario previamente establecido están integrado por el sueldo 

'· "'· base y los conceptos de ayuda y transporte por las cantidades que 
b~·, :~indican los impetrantes, y que se conden'ó al pago de los salarios 
, ~ ' \devengados y no pagados (condenados en el considerando VIl), de 

~ -2f_ - .• .. ·realizar condena respecto de AYUDA de !DESPENSA por$1 ,300.00 
. . ,...,f/J ~ . . l -Y TRANSPORTE a razón de  MENSUALES, se 

\.._¿ JL ~ ~· .. ,· i estaríagenerando un doble pago por éstas, pues se insiste, atento a 
( . >lílll numeral 84 de la Ley Federal del Trabajo, establece que el salario se 

Z O ..J integra con los pagos hechos en efectivo, por cuota diaria, 
~ ~ gratificaciones, percepciones, habitación, pri!I}as, comisiones, o >- • prestaciones en especie y cualquiera otra prestación que se 
w W entrenue al trabajador por su trabajo, de ahí que a pesar de que los 

DI! :;( A accionantes reclamen esos conceptos ,como independientes al U 0::: 111t salario, las mismas van inmersas a la condena de salarios 
~ ~ e devengados y no pagados, pues de lo contrario se le estaría 

~ ~ ~ ~~~an~~~~r=~~~!~a~ -~~ _ ~~b!~ ?_a?~_ ~~e ~~~ _ ~~~u_e~~r~ _ j~s~fica~~ó_n 

r"' _J W Por consiguiente, se ABSUELVE a la entidad demandada de 
P\ ~ 1111 cubrir al pago de AYUDA de DESPENSA  y 
W (11 TRA~ISPORTE a razón de  MENSUALES desde el mes de 
~ O octubre de 2012 y hasta su reinstalación. - - - - - - -- -- - - - - - - - - --

O Por (o anteriormente expuesto y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 2, 22, 23, 41 , 54, 11'4, 121, 122, 123, 
128, ·129, 136, 140 y demás relativos de la Ley para los Servidores 
Púb lic:~ Estado de Jalisco y sus Municipios, y 33, 784 y 804 de 
la Ley Fed-era( del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley 
B ,fÓcrática Estatal, se resuellve bajo las siguientes:------------ -

1 \ .· . 

j P R O rP O S i C i O N E S: 

PRIMER.tl - Los actores    
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   probaron su acción y el 

AYUNTAM~ENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOIPAN, JALISCO no 
justificó sus y excepciones y defensas, en consecuencia: - - - - - ·· - -

SEGUNDA.- se CONDENA al Ayuntamiento Constitucional de 
Zapopan, Jalisco a REINSTALAR a los actores  

  (Coordinador),   
 (Administrador "A"),  

(Bibliotecario),     
   (Bibliotecario), 

 (Bibliotecario  
 (Bibliotecario) y  

 (Bibliotecario) todos, adscritos al Instituto de Cultura del 
ayuntamiento demandado, en los mismos términos y condiciones en 
que se venían desempeñando. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- se CONDENA al AYIUNTAMIEINTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO a respetar la 
INAMOVILIDAD de todos los trabajadores actores; a pagar salarios 
vencidos con sus incrementos, computados a partir del despido 
alegado y hasta la debida reinstalación, esto es: L 

~ 

~ 

 a partir del 15 quince de octubre,  _¿~:~~ 
   del19 diecinueve de octubre, -" ··.,J l-.\ -

 d~l 17 diecisiete de octubre,  q_, \ - _ ,, 

 del 16 dieciséis de octubr~. ~ ~ _ .- .. · . ,~ 
 a partir, del 19 diecinueve d. 1 ~ . ·. < ;~_ \ . __ 

octubre,     dieciséis d~· ~4-, · ~ ·~.< .. :z;_ 
octubre,  d1eC1Se1s de octubre y , ~ ,~ ':."' '"- c-

 treinta y uno de octubre, '< , ----::1'· 

todos del año 2012 dos mil doce y hasta la debida reinstalación. - - -

CUARTA.- se CONDENA a la demandada a cubriir lo 
proporcional de aguina~do, prima vacacional y aportaciones ante 
Pensiones del Estado de Jalisco, a partir del despido alegado y 
hasta la debida reinstalación, es decir, a   

 a partir del 15 quince de octubre,  
   del19 diecinueve de octubre, 

 del 17 diecisiete de octubre,  
 del 16 dieciséis de octubre, 
 del 19 diecinueve de octubre, 

 dieciséis de octubre, 
   dieciséis de octubre y  

 treinta y uno de octubre, todos de 
dos mil doce y hasta la debida reinstalación, debiéndose entender 
ininterrumpida la relación de trabajo. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTA.- se CONDENA al Ayuntamiento Constitucional de 
Zap9pan, Jalisco a pa9ar los salarios retenidos y devengados a 

 del 01 uno al 12 doce 
de octubre,  

  del 01 uno · al 18 dieciocho de octubre, 
 del 01 uno al 16 dieciséis,  

 del 01 al 15 de octubre; . 

~ 



- /"1 /l iJ:J , ' -
\'V' ,, 
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 del 01 ,al 30 de octubre,  
 del Oi al 15 de octubre y  

 del 01 al 15 de octubre, todos del 2012 
dos rnil doce. También se CONDENA a !a demandada a pagar a 
cada servidor público actor, 520 horas extras correspondientes del 
17 de octubre de 2011 al 1 ~~ de octubre de 2012, pagaderas 468 al 
100% más el sueldo y 52 al200% más el salario.--------------

SEXTA.- se CONDENA al Ayuntamiento Constitucional de 
Zapopan, Jalisco a pagar a los actores el BONO DEL SERVIDOR 

, BUCO correspondiente a una quincena de salario por año, de 
con ~idad a lo establecido por el artículo 54 Bis de la Ley para los 
, ervidoms Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. El 

---~estímulo se pagará a:  
     

       
    

     , del 29 
~~~ veintinueve de noviembre de 2011 dos mil once hasta el día en que 

sean reinstalados los actores, en razón de ser procedente la acción 
__ ~- principal; a  del 29 

.,,_. tt ~- · .-¿v~in~i~ueve de noviembre a diciembre de 2?11 dos mil_ once y del 17 
· -'\¡., 4 \IJ 'W\·. d1ec1s1ete de octubre de 2012 dos m1l doce hasta que sea - -~UJ~ ~~{ -''; ~ debidamente reinstalada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _______ _ 

~:::;t~!~~:·~ - .. · · SÉPTIMA.- Se CONDENA a la ·fuente laboral de pagar a ,..- . · . . ;;:     
   lo proporcional a AGUiNALDO del 29 de noviembre a  . . diciembre de 2011. Se CONDENA. al · AYUNTAM~ENTO 

w W CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JAUSCO para que pague a los 
1111 =l A actore~     

     
     

  
  

 la PRIMA VACACIONAl del 29 de noviembre a 
~ 1 

diciembre de 201 i .seCONDENA al Ayuntamiento Demandado de 
W ~ 1111 cubrir a los demandantes la PRIMA VACACIONAL consistente en el 
V 1 25% sobre el total de los días correspondientes a vacaci~nes, a 
IJfJI  
   del 1 abril 

 al 16 de ·-octub 1;e;  
del 1 de abril al 19 de octubre; 

 del i de abril al 17 de octubre; MA. 
 del 1 dEl abril al 3i de octubre y 

 del t .. de abril al i 5 de 
ctubre, todos d~·l-· año 2012. - - - - - - --- -- --- - - - - -- - - - - -- - - -

OCTAVA.lse CONDENA a la patronal de cubrir a todos y cada 
un~je los impdtrantes lo proporcional a VACAC~ONES del 29 de 
novie~bre de 2011 a la fecha en que cada trabajador dejó de prestar 

' ·\, r ' 
\ l_: ·, _.' 

' \\'\ 

sus servicios, e~~o, es: de   
      j 

 al 16 de octubre;  
----
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 al 19 de 
octubre;    al 17 de octubre;  

   al 31 de octubre y  
 al 15 de octubre, todos del año 

2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENA.- se CONDENA al ayuntamiento demandado de 
realizar las cuotas ante 131 Instituto de Pensiones del Estado de 
Jalisco desde el 29 de noviembre de 2011 al día en que fijan su 
despido, esto es: L al ·16 dieciséis de 
octubre,  al 16 dieciséis 
de octubre,  al 31 treinta y uno 
de octubre y de  al 19 diecinueve 
de octubre, todos de 2012 dos mil doce. Asimismo, se CONDENA a 
la demandada de cubrir las aportaciones ante Pensiones del Estado 
a favor de  el mes de agosto y 
septiembre de 2012, y de , 

     
 por el mes de septiembre de 2012. -- - - --

DECIMA.- se CONDENA al ayuntamiento patrón de exhibir los 
documentos correspondientes a las aportaciones ante la institución 
de salud en cita, por cada trabajador, del 29 de noviembre de 2011 

----... 

_,;_•~~ 

Id~~~; 
al día en que fueron despedidos, esto es:  

     
  al "16 de octubre; ) 

 
 al 19 diecinueve;  al 17

1 : ~f.·· 
di~cisiete de octubre y   al 31 · _. ~· :, :/: . 
tremta y uno de octubre, todos de 2012 dos m1l doce. -- - - - - - - - - - \ . ~/ .. ~. 

1/ ¡,,~· { 
b. , .. 

\
¡c.. ~L 

DÉCiMA PRIMERA.-Se ABSUELVE al ente demandado a 
pagar a los actores  

      
  O   
    

 
Io proporcional a vacaciones, desde la 

fecha en que fija la separación injusta hasta la reinstalación; de 
pagar a  el estimulo del 
servidor público proporcional de enero al 16 dieciséis de octubre 
de 2012 dos mil doce (despido). se ABSUELVE al AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCiONAL DIE ZAPO!PAN, .JALISCO de realizar las 
aportaciones al SEDAR por cada uno de los trabajadores y por el 
periodo que lo solicitan, visible en el inciso J) ele prestaciones de 
demanda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - -

DÉC~MA SEGUINDA.-se ABSUELVE al AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO de pagar el 
AGUiNALDO proporciona~ del 29 veintinueve de noviembre de :2011 
dos mil once y hasta la fecha en que fijan su despido, esto es: a 

 al 19 diecinueve de octubre, 
 al 15 quince de octubre, 

 al 16 de octubre,  

1 e: ~· 
. -y_ "'1' ~\ o .. , 
,~ .. -~"' ... ~ 

__ j 
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 al 31 treinta y uno de octubre, 
 19 diecinueve de octubre y 

 al 16 dieciséis de octubre, todos de 
dos rnil doce, y de  de 
enero al 16 de octubre de 2012 y  
de enero al i 7 de octubre de 2012. Se ABSUELVE a la entidad 
demandada de cubrir a los actores la PRiMA VACACiONAL desde 
el rnes de enero y hasta el ~30 de marzo de 2012. Se ABSUELVE a 
la entidad demandada de cubrir al pago de AYUDA de DESPENSA 
por$  y TRANSPORTE a razón de $  MENSUALES 
desdH el mes de octubre de 2012 y hasta su reinstalación - - - - - -- -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. --

Así lo resolvió por unanimidad de votos el Pleno que integra 
este Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, 
integrado por el Magistrado F'residenteJosé de Jesús Cruz Fonseca, 
Magistrada Verónica Elizabeth Cuevas García y Magistrado Jaime 
Ernesto de Jesús Acosta Espinoza, que actúan ante la presencia de 
su Secretario General, Licenciado Angelb~---Fr(!nco Pacheco que 

~~¡~~~~ la~~~~e~. ~~~r_e~~rio _ ~ _ ~~~¡~/ ~u_e~~~· _Pa~~~~ -~~~~~~ 
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